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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.~No se produce acuel'do para conc'eder la palabra a yal'ios señores 
Diputados .... ,. '" ., ... , '" ., .... '" ...... '" 

2.-Se prorroga hasta el constitucional el plazo para informar dos 
proyectos con urgencia ... ... ... ... ... ... ... '" ... 

:3.-Se pone en discusión el proyecto que libera de derechos la inter­
nación de varios Grupos Electrógenos destinados al servicio eléc-
trico de Antofagasta, y es aprobado .. , ... '" ...... '" .: .. 

LÍ.-Continúa la discusión particular del proyecto que fija un impues­
to a las ventas internas que efectúe la Compañía ele Acero del 
Pacífico y cuyo pl'od ucto se destinará a la' ej ecución de un plan 
de obras públicás en la comuna de Talcahuano, y queda pendien-
te el debate ... .,. ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

5.-Se concede al señor Gallcguillos Clett permiso constitucional pa­
ra ausentarse del país por más de treinta dlas ... '" ... . .. 

6.-Se ánuncia la Tabla de Fácíl Despacho para las sesiones próxi-
n1as "', ., ...... , ............................ ,. 

7.-EI señor Ul'l'utia hace presente las consecuencias ele la aplicación 
del cambio libre en la adquisición de maquinaria agrícola ya in­
ternada al país y se refiere a: actuaciones del Departamento 
Agrícola del Banco del Estado, y solicita se dirija oficio al señor 
lVIinistro de Hacienda sobre el particular ... ... ... '" ... 

S.-El señor Peñafiel hace un alcance.a declaraciones del :Ministro 
del' ramo acerca del funcionamiento del Ministerio de Obras PÚ-
blicas '" . ~ .... '" ...... '" ...... '" ...... '" .. . 

9.-EI señor Espina se refiere a la intervención de gendarmes al'gen­
. tinos en Alto Palena ... ... ... ... ... .,. ... .,. '" .,. 

lO.-EI señor Salum formula observaciones acerca de la conveniencia 
de reanudar relaciones diplomáticas y comerciales con los países 
situados detrás de la llamada "Cortina de Hieno", y solicita que 
ellas se transcriban a Su Excelencia el Presidente de la República 

n.-EI señor De la Presa hace presente la necesidad de ir en ayuda 
de los pescadores del Puelto de San Antonio, y solicita se dirija 
oficio al sefior Ministro de Agricultura al respecto ... '" ... 

12.-EI señor D~ la Presa se refiere a la conveniencia de desarrollal' 
un plan agrícola en la zona comprendida entre las localidades 
de Navidad, ~an Pe;¡ro y Alhué, y solicita se dirija oficio al se­
ñor lVIinistro de Ag:,ricultura sobl;e la materia ... ... '" ... 

I3.-El señor De Ja Presa se refiere a la necesidad de instalar una Bo­
ya-luz en los bajos del Rapel. y solicita se dirija oficio al señor 
lVIinistro de Defensa Nacional sobre el particular ...... '" .. 

14.-El señor De la Presa solicita se dirija oficio al señor lVIinistro 
de Salud Pública y Previsión Social, a fin de que haga cumplir 
un acuerdo del Consejo de la Caja de la Marina lVIercante sobre 
construcción de Vivicl1ffas para sus imponentes residentes en San 
Antonio ......... '" ." ... '" " ................... . 

I5.-EI señor Lea-Plaza se refiere a la necesidad de ir en ayuda de los 
damnificados por las inundaciones producidas por las crecidas 
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. del estero "El Boldo", y acerca ele la reforestación de los ten'e­
llOS fiscales adyacentes al estero, y solieita se dirijan oficios a 
los señores Ministros del Interior 5; de Tienas y Colonización so­
bre el particul~r . "0: •• , ••• ••• .,. ••• ••• .,. .., •• , ••• 

16.-El señor Espinoza se refiere a la conveniencia de terminar la 
construcción del puente "Centenario", situado en las cercanías 
del pueblo de Portezuelo, y solicita se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas al respecto ... ." ... ... .,. ... .. 

17.-El señol' Espinozasolicita se dirija oficio al señOl' Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que subsane los inconvenientes habidos 
para terminar la construcción del Retén de Carabinel;os de Por-
tezuelo ... '" '" '" ....................... , ..... . 

1 S.-El se1101' Enriquez fija la posición del Partido Radical úente al 
proyecto de reform~ tributaria ... ... ... ... ... ." ... '" 

] 9.-El señor J aramillo solicita se dirija oficio al señor .Ministro de 
Economía, a fin de que ordene se respete el cobro de la tál'ifa 
escolar en los buses que hacen el recorrido entre Machalí y Ran-
cagua '" ..... , '" '" ..... ', ., .. ,. '" ....... '" .. 

20.-El señor Flores formula observaCiones acerca de la ubicación de 
una nueva Fundación y Refinería de Minerales ele Cobre y soli­
cita que ellas sé transcriban a Su Excelencia el Presidente de la 
República y al señor Ministro de Minería ... .,. ... ... . .. 

21.-El señor Martínez Martínez se refiere a la paralización de las 
faenas de la Fábrica ele Maderas Terciadas "Mosso", ubicadas en 
Curacantín, y solicita que se dirijan oficios a Su Excelencia el 
Presidente de la República y a los señores Ministros del Traba­
jo y de Economía sobre el particular ... ... ... ... ... . .. 

22.-El seíior Fuentealba se refiere a la designación del Jefe del Ser­
vicio de Educación Física y Deportes del Ministerio de Educa-
ción .... , .. ,. '" ., ........ , ............ ' '" .. . 

23.-El señor Foncca hace un alcance a observaciones formuladas en 
sesión anterior por el señor Correa Letelier acerca de gastos en 
los Servicios dependientes del Ministerio de Relaciones Exteriores 

24.-EI se5-!r Foncea hace un alcance a observaciones del señor Huer­
ta acerca del funcionamiento de algunas instituciones de previ-
sión social ... .., '" ... ... ... ... .., ... ... ... ... . .. 

25.-El señor Cofré hace un alcance a observaciones del sellor Fuente­
alba acerca de la designación de Jefe del Servicio ele Educación 
Física y Deportes del Ministerio de Educación ... ... ... . .. 

26.-Se declaran obvios y sencillos i se dan por aprobados eliversos 
proyectos de acuerdo .. , ....................... . 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

lj3.-0ficios del señor Ministro del Trabajo con los que da respuesta 
a los que se le enviaron acerca de las materias que se indican: 
Aumento de salarios a los obreros panificadol'es ... .., ... . .. 
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C?pia del informe N" l.OSl, emitido por el Departamento Jurídi­
co de la Dirección General del Trabajo ... ... ... ... ... . .. 
lnst'llación ele 'una oficina ele la Caja ele Crédito Prend,uio en 
la ciuclad oe San F~jpe '" ... "','" '" ... '" ........ . 

..l.-Informe d.e la ComIsión de Hacienda recaído en PI proyecto ele 
ley que libera de derechos aouaneros la .inten1<wión de cinco 
grllposelectrógellos elestlnados al sel'vicio de alumbrado cléctl·~co 

-de la ciudad de Antofagasta .•. 
5.-Comunicaciones ... ... ... ... ... ... ... .., ... . .. 
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I11.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO 

"NI) 265.-Santiago, 8 de mayo de 1956. 
Tengo el agrado -de contestar el oficio 

NQ 4.484, de esa Honorable Cámara, de 4 
de abril del presente aüo, relativo a la 
materia contenida en el epígrafe. 

Con fecha 13 del mismo mes, pasó en 
informe a la Dirección General del Tra­
bajo el oficio supradicho, cuya respuesta 
envío en copia a V. E. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : Re­
né Vidal Merino". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO 

"N° 266.-Santiago, 8 de mayo de 1956. • 
Tengo el agrado de remitir a V. E. co­

pia del informe N" 1.051, de 25 de febrero 
del presente año, emitido por el Departa­
mento Jurídico de la DirecciÓll General del 
Trabajo, en contestación al oficio N° 4.453. 
de esa Honorable Cámara, de fecha 4 de 
abril ppdo. 

Saluda atentamente a: V. E. (Fdo.) : Re­
né V idal M erina". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO 

"N'! 267.-Santiago, 8 de mayo de ] 956. 
Tengo el agrado de contestar el oficio 

NQ 4.543; de esa Honorable Cámara, de 12 
de abril DPdo., relativo a la materia con-
tenida en el epígrafe. . 

Con fecha 20 del mismo mes, pasó en 
informe a la Dirección General del Crédi­
to Prendario y de Martillo el oficio supl'a­
dicho. El resumen del informe aludido di­
ce así: 

"En resuIl\en, debo manifestar a USo 
que de acuerdo con esos antecedentes, la 
apertura de una Sucursal de la Caja de 
Crédito Popular para la ciudad de San Fe­
lipe, no podrá realizarse de inmediato por 
falta de financiamiento propio y escaso 
movimiento prendario. No obstante, su 
creación está consultada en el plan de ex­
tensión del Servicio y esta Dirección esti­
ma que en el curso dél próximo año esta­
l'áen condiciones de abocarse a su estu­
dio de financiamiento y apertura". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : Re­
né Yidal Merino", 

4.-INFORME DE LA COMISION DÉ HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comis.ión de Hacienda ha despacha­

do favorablemente un proyecto de ley, ini­
ciado en un mensa.ie calificado de "suma" 
urgencia, por el cual se exime de gr;;wá­
menes aduaneros la internación de cinco 
grupos electrógenos destinados al servicio 
de alumbrado eléctrico de la ciudad de An­
tofagasta. 

La Empresa N"acional de Electricidad 
procedió a adquirir este grupo de motores 
diesel, a fin ele l'esolver el grave problema 
que afecta a.la ciudad de Antofagasta por 
el insuficiente suministro de energía eléc­
trica. Actualmente esa ciudád se encuen­
tra sometida a un riguroso racionamiento 
de este elemento esencial para su desen­
volvimiento y, la medida adoptada por la 
Empresa Nacional de 'Electricidad sólo 
constituye una solución de emergenCia, 
pues las necesidades de la población de An­
tofagasta son mucho mayores que las que 
se obtendrá con el funcionamiento de los 
motores importados y tendrán que ser ob­
jeto de una solución de carácter permanen­
te sobre otras bases. 

El proyecto que propone la liberación 
de derechos de internación· de este mate­
rial, mereció la aprobación unánime de la 
Comisión de Hacienda; pues los funda­
mentos de esta iniciativa hablan por si so­
los y no merecen mayor comentario. 



878 CAMARA DE DIfUTADOS 

La Comisión de Hacienda aprobó dos 
enmiendas al texto propuesto por el Eje­
cutivo. La primera en orden a ampliar de 
cinco a siete los generadores cuya exen­
ción de -derechos e impuestós de interna­
ción se autoriza y la segunda, correspon­
de a la usual disposición que salvaguarda 
debidamente los intereses fiscales, al esta­
blecer la imposibilidad de enajenar esto,> 
elementos en el plazo de diez. años, sah'o 
el pago de los gravámenes que por este 
proyecto se eximen. 

En los términos siguientes es como se 
recomienda aprobar el, 

Proyecto de ley: 

"A.rtículo único- Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, estadisti­
cos, de los impuestos establecidos en el <ie~ 
creto NQ 2.772, de 18 de agosto de 1943. 
del Ministerio de Hacienda, que' fijó el 
texfo l"eful1dido de las disposiciones sobre 
impuesto a la internación, producción y , 
cifra -de negocios, modificado por las le­
yes N"s. 11.575 y 11.791 y, en general, de 
todo derecho o contribución de siete gru­
pos diesel electrógenos con sus repuesto::; 
y accesorios, adquiridos por la Empresa 
Nacional.de Electricidad, conforme al si­
guiente detalle y destinados al mejora­
miento del se1'\'icio eléctrico de la ciudad 
de Antofagasta: 

Cinco grupos Deutz de 200 K\V cada 
uno, de los cuales tres llegan en el vapor 
Ogeka-Bakke y dos en el vapor Isal'stein. 

Dos grupos .Modag ¡l¡e 400 KW cada uno, 
que se embarcarán aproximadamente el 
26 de junio próximo. 

Si dentro del plazo de diez años, conta­
dos desde la publicación de la presente ley, 
se' enajenaren a cualquier título las espe­
cies liberadas por el inciso anterior, o S~ 
le diere otro destino, deberán entera,:,'s2 
en arcas fiscales los derechos e impuestos 
de cuyo pago esta ley libera, quedando 80-

lidariament"e responsal'>les de ello las pe>'­
sonas o entidades que intervinieron en los 
actos o contratos respectivos, 

Sala de la Comisión, 4 de mayo de 1956. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, con 
asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Corbalán, Elll'Íquez, Errázuriz, 
don Jorge, Larraín, L~a-Plaza, Martone,:;, 
Musalem y von Mühlenbrock, 

Diputado informante se designó al Ho­
norable 'Señor Cal·mona.' 

(Fdo,) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, SP.­
cret.al'io de la Comisión". 

5,-COMUNICACIONES 

De les señores Cmmona, Musalem, Pal­
ma Vicuña y Videla, en las que formulan 
sus renuncias a los cargos' de Consejeros 
en eJ Servicio de Seguro Social, Caja de 
Previsión <le Empleados Particulares, Ca­
ja de Colonización Agrícola y Caja de Pre­
visión de Carabineros de Chile, respectiva­
mente, 

Del Comité Socialista, con la que da 
cuenta de la renuncia del señor Gallegui­
llos Clett al cargo de Comité Suplente y 
de su reemplazo por 'el señol' Oyarce, 

Del señor Galleguillos Clett, en que so-
• licita permiso constitucional para ausen­
tarse del país por un plazo supl'rior a 
tí'einta días,' 

Y.-TEXTO DEL DEBATE 

-8(' abrió la ;ws1'ón a las 16 h01'as y 15 
nt i:2 ¡¡fos, 

El señor DURAN' (Presidente) ,- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión, 

El s,eñor FONTECILLA (Ministro de 
Tierras y Colonización) ,- ¿ Me permite, 
señOl' Presidente, (loS' palabras '? 

Agradezco al Honorable Diputado, .. 
El señor DURAN (Presidsnte).- Se­

ñor Ministro, se está iniciando una nue­
va sesión, En consecuencia, cohesponde 
primeramente leer la Cuenta. 

Si el señor Ministro lo desea, a ,conti­
nuación puede solicitar la venia de la Sa­
la para que Su Señoría haga uso de la pa­
labra. 

Se va a dar la Cuenta. 
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-El se'ñOJ' Prosecretario de cuenta de 
los asuntos recibidos en la Secr:etaría. 

El señor DURAN, (Presidente) .-Ter­
minada la .Cuenta. 

l.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PALA­

BRA 

El señor DURAN (Presideate).- El 
Honorable señor Fuentealba ha pedido. 
cinco minutos; el Honorable señor Salum, 
<.:inco minutos; el Honorable señor lVIartí­
nez Martínez, diez minutos; el Honorabl,~ 
señor Espina, cinco minutos, y el Honora­
ble señor Cofré, cinco minutos. 

Solicito la venia de la Sala para conce-
nel' los tiempos- solicitados. ' 

N o hay acuerdo. 

2.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para prorrogar 
hasta el constitucional el plazo de los si­
guientes proyectos de ley: 

El que faculta {tI Presinente-...de la Repú­
blica para transigir en el juicio contra el 
Fisco iniciado por la comunidad agrícol:1 
"PucheguÍn", y 

El que fija normas para reprimü' los 
monopolios en el país. 

AC01"dado. 

3.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTERNA-, 
CION DE VARIOS GRUPOS ELECTROGENOS 

DESTINADOS AL SERVICIO ELECTRICO DE 

ANTOFAGASTA 

El señor DUI:tAN (Presidente).- eo-
. rresponne ocuparse del Mensaje que liLe­
ra de derechos la internación ne varies 
grupos electrógenos destinados al servi­
cio eléctrico de Antofagasta. 

Diputado Informante es el Honorabl2 
señor lVIusalem. 

El proyecto está impreso en el Boleth 
N\' 8.307. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-­
Dice el proyecto: 

"Artículo único.-Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, estadísti­
cos, de los impuestos establecidos en el de­
creto N'! 2.772, de 18 de agosto de 1943, 
del Ministerio de Hacienda, que fijó el 

. texto refundido ne las disposiciones sob~e 
impuesto a la internación, producción y 
cifra de negocios, modificado por las leyes 
N°s. 11.575 y 11.791 y, en general, de to­
do derecho o contribución a siete grupos 
diesel electrógenos con sus repuestos y ac­
ce:oorios, adquiridos por la empresa Nacio­
nal de Electricidad, conforme al siguiente 
detalle y destinados al mejoramiento del 
servicio eléctrico de la ciudad de Antofa­
gasta: 

Cinco -grupos Deutz de 200 KW cada 
uno, ele los cuales tres llegan en el vap(·r 
Ogeka-TIakke y dos en el vapor Isarstein .. 

Dos gn¡pos JVlodag de 400 KW cada uno, 
que se embarcarán aproximadamente el 
26 de junio próximo. 

Si dentro del plazo de diez años, conta­
dos desde la publicación de la presenl(;e !e:r, 
se enajenaren a cualquier título las espe­
cies liberadas por el in~so anterior, o se 
le diere otro destino, deberán enterarse en 
arcas fiscales los derechos e impuestos de 
cuyo pago esta ley libera, quedando soli­
dariamente responsables de ello las perso­
nag o entidades que intervinieren en 105 

-actos o contratos respectivos". 
~l señor DURAN (Presidente).- En 

discusión el proyecto. 
El señor CARMONA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURA~ (Presidente) .-Ti\~-

11e al palabra Su Seño)'ía. 
El señor CARMONA.-Señor Presiden­

te, este proyecto es muy simple y tiende a 
liberar de derechos de internación a diver­
sos grupos electrógenos destinados a re­
solver, muy parcialmente, el problema de 
falta de energía eléctrica en la ciudad d~ 
Antofagasta. 

Como la Honorable Cámara ya lo sabe, 
esta ciudad está prácticamente sin alum­
brado y los grupos a que se hace ,mención 
en este proyecto han sido importados por 
la JNDESA con el objeto de P~OPOrc:'lí)-
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nar energía sólo para las necesidades ml­
nimas .de la ciudad, que requiere, en es!€­
instante, una potencia cercana a los diez , . 
mil kilowatios. Con estos grupos sólo se 
obtiene una potencia de mil ochocientos ki­
lowatios, por lo cual comprenderán los H,·­
norables Diputados que la situación :ie 
re,al deseperación que existe en esa ciudqd 
va a subsistir por mucho tiempo más. 

J unto, señor Presidente, con informar 
este proyecto, quiero dar a conocer a b 
Honorable Cámara una noticia apareclc1 t 

en el día de hoy en el diario "El Mercu­
rio" de esta ciudad, relátiva a una ent1'('­
vista del señor Intendente de la provin­
cia de Antofagasta con Su Excelencia d 

, Presidente de la República. En esa entr,~­
vista, el señor Intendente de la provincÍl. 
don Juan Lacassie. con total l~esconoci­

miento de la .realidad. ha informaJo ~ S~l 
Excelencia el Presidente de la Renúblic'1 
que se ha resuelto parcialmente est2 p1'U­

blen~a de la falta de energía eléctrica t~n 

Antofagasta y que, en noventa días m:'i.3. 
va a quedar solucionado en una forma to­
tal y definitiva. 

La verdad. sin embargo, es que el pro­
yecto de ley en debate simplemente COllS­

titu\'e un paliativo mínimo para las neee­
sidade.s de la ciudad, que seguirá afectada 
por este problema quizás hasta el año 
1962, fecha e~ que la ENDESA ha pro­
yectado colocar a,llí una plant'l térmir:a~a­
ra satisfacer las necesidades de enel'gía 
eléctrica. Junto con dar es.tas informac]('­
nes :30bre este proyecto de ley, señor Pr('­
sidente, deseo solicitar a Su Señoría qUé: 
requiera el asentimiento unánime de la S~­
la para enviar estas observaciones 3 Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
pues las afirmaciones del señor Intendente 
de la provincia en ejercicio, don Juan L<1-
cassie! puenden inducir a error al Prime~' 
Mandatario sobre las necesidades de es­
ta provincia. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para enviar las 
observaciones formuladas por el Honol'¡l-' 
blé señor Carmona a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República. 

Acordado. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT. -

Pido la palabra, señor Presidel1te. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Gallegui-, 
110s Clett. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT_ -­
Señor Presidente, los Diputados del Fre'l­
te de Acción Popular vamos a apoyar es­
te proyecto destinado a liberar de derechos 
la internación' de varios grupos electróge­
nos. 

Para nadie es desconocido, señor Presi­
dente, . el grave problema que tiene Anto­
fag-asta, que ha venido a sumarse a la tI'::t­
gedia que sé.,Íl'en los pobladores por la ca­
l'enc:'a de: agua. 

Es indudable, comÚ" el propio informe 
lo manifiesta, que ésta es solamente una 
medida de emergencia y que no pUf'de ser 
una solución tota¡, ya que el crecimiento 
de la población y, además, la creación de 
una serie de ~1Ue,,-as industrias está~, ,lía 
a elía, aumentando el consumo de energía 
eléctrica. A ello se debe, en gran parte. la 
escasez ele potencial eléctrico que existe en 
esa ciudad. 

Yu creo, ~eñGl' Presidente, que para so­
lncioDa1' este problema es necesario bus­
cal' los recursos económicos indispensa­
bles 1)9.1'a, de' lma yez por todas. construir 
una i)lanfa que sea capaz de proporcionar 
enel':,;ía 'eléctl'ica conforme a la densidad 
de población que tiene ya esa gran ciudad. 
Esos l'ec ;.:1'SOS económicos estR.n muy ce,:­
CE, dé' la ciudad de Antofagasta. 

Por estas razones, cuando me ha tocado 
bterv-e,lir en las l'é.?uniones del Centro pa­
ra el Progreso de Antofagasta, al debatir­
se les pl'oblemasc121 agua .r la luz, y tan­
tas ctras necesidades de la ciudad, les he 
expresado, a los miembros de ese organis­
mo, que no sólo deben impulsar la adqui:. 
sición de los materiales adecuados para 
su solución, sino que, también, deben pe­
dir que los fondos necesarios se saquen de 
las fuentes que están más a su alcance. O 
sea, no deben provenir dé tributos que re­
caigan en' los propios 'pobladores, que tan·· 
tos esfuerzos y sacrificios han hecho, sino 
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que de aquéllos que graven a las princi­
pales industrias de la 'Zona, como las del 
cobre y el salitre, que, en este aspecto, n,.) 
se tocan ni siquiera en una mínima pal'te 
para solucionar los problemas de las ci ... -
dades del norte. 

De ahí, señor Presidente, ql'e quiero, 
desde esta alta tribuna, señalar estas m~­
didas y decir que apoyaremos este p}'oree­
to, que viene a llenar una necC';sidad impe­
riosa de la ciudad de Antofagasta. 

El señor UNDURRAGA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

. El señor UNDURRAGA.-Señor Pre­
sidente, este proyecto de ley que, natural­
mente, merecerá la aprobaci,ón de la Ho­
norable Cámara, no viene a solucionar, 
sino a paliar, como se ha dicho con toda 
razón por otros Honorables colegas, los 
graves efectos de la. falta de previsión, 
más que todo, de las autoridades o de los 
organismos encargados de velar por las 
necesidadeiS más indIspensables de la po­
blación en Antofagasta. 

Pero es conveniente y útil, en este mo­
mento, ya que se han formulado algunas 
observaciones sobre este problema del 
alumbrado de Antofagasta, hacer algunos 
alcances respecto a esas necesidades ge­
nerales de las ciudades del norte, que nun­
ca se ven atendidas en la oportunidad co­
rrespondiente, sino que -como ocurre en 
el presente caso- se tratan de solucionar 
en el momento postrero, o sea, cuando ya 
las cosas han llegado a Un punto increíble. 

Actualmente, Antofagasta no solamente 
afronta el problema del agua potable, que 
ha estado soportando desde hace mucho 
tiempo, sino que ha llegado al extremo de 
carecer de luz. Igual como ocurre en otras 
ciudades del norte, Iquique tuvo que enea,. 
rar, de la noche a la mañana, la falta de 
alumbrado, exclusivamente porque no 
existió espíritu de previsión por parte de 
los organismos que, por la ley' o por sus 
funciones naturales, están encargados de 
velar por esos servicios indispensables. Y 

en Arica está ocurriendo exactamente lo ~ 
mismo. Por este motivo, cuando Su Exce­
lencia el Presidente de la República hizo" 
su última visita, a las provincias del norte 
y se detuvo en Antofagasta,Iquique y 
Arica la petición unánime fue "agua" y 
"luz", demanda que se viene planteando 
desde hace mucho tiempo. 

Ahora se somete a la' consideración de 
la Honorable Cámara un proyecto de ley 
con "suma urgencia" para liberar de de­
rechos de internación a . algunos grupos 
electrógenos que necesita Antofagasta. 
Pero esa misma "suma urgencia" a que 
se refiere el proyecto, ese apuro que ha 
baj ado ahora a las autoridades para tra-
tar de solucionar el problema, está indi­
cando el abandono en que, en la práctica, 
se mantiene a las provincias y ciudades 
del norte. En Iquique, así como en Antofa­
gasta, falta luz en este momerito; también 
falta agua. En poco más de dos meses, ''.­
dos incendios de consideración han des­
truído numerosas propiedades y causado 
estragos de inconmensurable valor en la 

-ciudad. 
En Arica, si el día de maÍíana se produ~ 

.i era tam bién un siniestro de esta natura­
leza, sería de proporciones incalculables; 
y, mientras tanto, esto está en conoci­
miento de las autoridades. 

Diariamente se pide que se aborden es­
tos problemas y se le advierte a los orga­
nismos responsables que existe verdadera 
necesidad y urgencia de buscarles pronta 
solución, pero, Honorable Cámara, no se 
hace absolutamente nada en. este sentido. 

Por este motivo, repito, el grito unáni­
me de estas ciudades del norte, durante 
el viaje de Su Excelencia el Presidente de 
la República, fue uno sólo; nd fueron 
aplausos los que recibió el Primer Manda­
tario, sino grito incontenible de la multi­
tud: ¡agua!, ¡luz! No le pedían nada más. 
Ya ni siquiera se atreven a pedirle cami­
nos al Presidente de la República, ni di­
nero para' destinarlo a obras públicas, si­
no que lo más elemental para la supervi­
vencia de estas poblaciones: agua y luz. 
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De aquí entonces que, apro.vechando la 
discusión de este proyecto, que seguramen­
te será aprobado por la unanimidad de es­
ta Honorable Corporación, me atrevo a 
pedir a las autoridades, mediante el ofi­
cio que solicito que se envíe en nombre de 
la Honorable Cámara, que se preocupe nue­
vamente de estos problemas, y que ade­
más de atender las necesidades de la ciu­
dad de Antofagasta, también se intere­
sen los organismos respectivos del Minis­
terio de Obras Públicas por lo.s problemas 
de Tocopilla, Calama, Iquique y Arica: 

Junto con anunciar el voto favorable al 
proyecto de los Diputados de estos ban­
cos, desearía que se transmitieran mis ob­
servaciones a los señores MiniF;tros res-
pectivos. . 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la sala 
para enviar los oficios solicitados por el 
Honorable señor Undurraga. 

No hay acuerdo. 
El señor UNDURRAGA.- Que se en­

víen entonces en nombre del Comité Libe­
ral,. señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). -En 
esta oportunidad no puede hacerse esa pe­
tición, Honorable Diputado. Su Señoría 
puede hacerla en la Horá de Incidentes. 

Tiene la palabra el Honorable señor Sil­
va Ulloa. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
comparto plenamente las observaciones 
formuladas por los Honorables Diputados 
que me han precedido en el uso de la pala­
bra, y'anuncio, desde luego, que los parla­
mentarios socialistas populares votaremos 
favorablemente este proyecto. 

Pero quiero aprovechar esta oportuni­
dad para dar a conocer a la Honorable 
Cámara y al país entero, la gravedad del 
problema que afecta a ia ciudada de Anto­
fagasta. 

Tengo en mi poder un telegrama de la 
Asociación de Industriales de Antofagas­
ta, firmado por su Presidente, el señor 
Pedro Stancic, comunicación que también 
ha llegado q los demás Honorables colegas 

representantes de esa provincia, que dice 
lo siguiente: '" 

"Situación gravísima creada industria­
les· provincia motivada falta energía eléc­
trica obligamos solicitar amparo Supremo. 
Gobierno y Parlamentarios zona procuren 
solucionar angustiosa situación económi­
ca obteniendo moratoria pago impuestos 
atrasados ordenando suspensión inmedia­
ta apremio Judicial y paralización órde­
nes remate esa series decretadas última­
mente Pto rogamos apoyar so.licitud remi­
timos esta fecha ministro Hacienda. 

Asociación . industriales afta Pedro. 
Stancic Pdte.". 

Señor Presidente, la situación de lo.s· 
industriales de Antofagasta, como la de to­
das las actividades de esa ciudad, es ca~ 
tastrófica. Por eso, ruego a los Honora­
bles Diputados que presten su asentimieh- -
to . unánime para que el texto de este ca­
blegrama, respaldado por los parlamenta­
rios de estos bancos, se haga llegar al se­
ñor Ministro de Hacienda a fin de que se 
sirva considerar esta especialísima situa­
ción que en él se denuncia. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para enviar al se':' 
ñor Ministro de Hacienda el telegrama re­
cibido por los señores parlamentarios de 
la zona. 

N o hay acuerdo. 
El señor CHECURA:-j Cómo' pueden 

oponerse a un asunto de interés público! 
El señor PUENTES (don Adán). -

j Llama la allención! 
El señor RODRIGUEZ LAZO.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.-Señor 

Presidente, por las expresiones que se han 
escuchado de los Honorables Diputados 
durante la discusión de -este 'proyecto se 
ve que, precisamente, tanto el Gobierno. 
como la Honorable Cámara, están empeña­
dos en solucionar los graves problemas 
que afectan a las provincias del norte, es­
pecialmente, en este caso, a Antofagasta. 
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La falta de agua, de luz y de urbaniza­

ción en general, no es un problema de hoy, 

ni tampoco un problema local. Igualmente. 

una de las características que ha tenido 

este Gobierno, ha sido lo de haber sabido 

hacerse eco de la opinión pública, como lo 

demuestra el constante envío de proyec­

tos de ley, ya sea de carácter particular o 

general, con el objeto de resolver diver­

sos problemas nacionales que ella ha plan­

teado. 
Por consiguiente, los Diputados del par­

tido Agrariolaborista, votaremos favora­

blemente este proyecto de ley, aprobándo­

lo tal como lo haremos con cualquiera .ótra 

iniciativa de esta especie. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara ;" 

no se pide votación, se dará por aprobado 

en general el proyecto de ley. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones. 

ftueda tambiEm aprobado en particular. 
Aprobado. -

Terminada la discusión del proyecto. 

4.-FlJACION DE UN IMPUESTO A LAS VEN­

TAS INTERNAS QUE EFECTUE LA COMPAÑIA 

DE ACERO DEL PACIFICO, CUYO PltODUCTO 

SE DESTINARA,A LA EJECUCION DE UN PLAN 

DE OBRAS PUBLICAS EN LA COMUNA DE 

TALCAHUANO 

El señor DURAN (Presidente).-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.-Señor 

Presidente, este proyecto de ley, cuyo ar­

tículo 19 fué intensamente discutido en la 

sesión anterior, en mi concepto viene a 

sentar un mal precedente. Es efectivo que 

la situaciól1' de Talcahuano y Concepción 

en materia de obras públicas, especial­

mente las estaciones y obras de urbaniza­

ci6n, es bastante lamentable, y que hay 

suma necesidad de que en estas ciudades 

se hagan realizacioneíj\ como las obras que 

inqica el proyecto en su artículo 39• 

Pero, como digo, el proyecto en debate 

sienta un mal precedente; porque si bien 

es cierto que las obras a que se refiere son 

necesarias, también es cierto que las fi­

nancia con el rendimiento de un impuesto 

aplicado en todo el país y que, destinado 

a este objeto particular, es excluído de las 

rentas generales .de la Nación; en circuns­

tancias de que todo Chile necesita del pro­

ducto de los impuestos para financiar su 

presupuesto. Si cada provincia, cada loca­

lidad, puede reservarse el producto de los 

impuestos con que se grava a una indus­

tria local a fin de financiar la ejecución 

de obras de adelanto regional, llegaremo:;; 

a la conclusión de que no habrá recursos 

. con que financiar los presupuestos gene­

rales de la N ación. Y el Gobierno, 'que tie­

ne la obligación de administrar el país de 

norte a sur, serán cercenadas las entradas 

con que debe financiar a la Administra­

ción Pública. 
Quiero dejar constancia, entonces, de 

que esta disposición\ que permite a la Mu-

El señOr DURAN (Presidente) .-Co- nicipalidad de Talcahuano usufructuase 

rresponde continuar tratando la moción directamente del producto de este impues­

que fin~ncia la ~jecución de un plan de to del tres por ciento sobre las ventas in­

'obras públicas en la comuna de Talca- ternas que realicen las empresas siderúr­

hu ano. • gicas del departamento, es un mal prece-

Este proyecto figura en el Boletín N9 dente. Por esa región, señor Presidente, 

8.230, bis. aún cuando estoy de acuerd.o con la nece-

Estab'a en discusión el artículo 19 : sidad de realizar todas estas obras de ur-

Ofrezco la palabra. banización y adelanto, no estoy de acuerdo 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Pido la con el financiamiento del proyecto. 

palabra, señor Presidente. Hay otra cosa más, señor Presidente. 

--------
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La ley N9 7.896, que estableció una serie 
de franquicias en beneficio de las empre­
sas siderúrgicas nacioIJ,ales, les concedió 
una liberación de toda clase de impuestos 
por un plazGl de veinte años. Pues bien, 
ahora, en virtud de este proyecto, se gra­
va a esas empresas, vale decir, a Huachi­
pato, con un impuesto sobre las vEjntas de 
sus productos dimtr() del territorio nacio-
nal. ' 

El señor PUENTES (don Adán).-¿Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Cuan­
do mañana se quiera favorecer al estable·· 
cimiento de otra industria mediante el 
otorgamiento de. esta misma clase de 
franquicias tributarias, entonces surgirá 
la duda de si ellas serán efectivas y si el 
Estado cumplirá más tarde al compromiso 
que con estas franquicias ha contraído y 
no las derogará posteriormente, como se 
quiere hacer ahora con el proyecto en de-. 
bate. Creo que esto no es legislar seria­
mente. Cuando nosotros aprobamos una 
ley, debemos tener la convicción de que ella 
se va a mantener y a cumplir, y que no 
vendl~á otra posterior a dejar sin efecto las' 
garantías que esa ley otorgó. 

Es'cos son los dos antecedentes por' los 
cuales yo estimo que el financiamiento de 
este proyecto de ley no es adecuado: 19-­
Porque la percepción del impuesto del tres 
por ciento sobre las ventas efectuadas por 
la Compañía de Acero del Pacífico, está 
todavía en tela de jui'cio, ya que hoy día 
las f:;lcturas por las ventas de los produc­
tos de Huachipato son otorgados proviso-' 
riamente, mientras la Contralo~ía define 
esta situación y decide si él debe o no pa­
garse. 

En segundo término, señor Presidente, 
es 'efectivo que gracias a la buena adminis­
tración que ha tenido la Compañía de Ace­
ro del Pacífico, mejor dicho, a la eficien­
cia de quienes han estado a su cargo, es­
ta industria ha andado bien. De aquí que 
hace sólo algunos días haya celebrado, con 
todo éxito y esplendor, sus diez años de 

vida. He podido comprobar personalmen­
te, en un viaje que hice a la provincia de 
Concepción, la eficieI}cia y el progreso de 
esta industria, Sin embargo, ello no signi­
fica que podemos sentar un precedente co­
mo el que estoy comentando, que no me pa­
rece justo. Durante la visita que hice a 
Huachipato con motivo de su Aniversario, 
he visto que la Compañía de Acero del Pa­
cífico, con su plan de inversiones, está en 
un franco tren de progreso, que le permi­
tirá ser .pronto un orgullo no sólo para el 
departamento de Talcahuano sino para to­
do Chile. He visto también que sus traba­
jadores, sus empleados y obreros,han lo­
grado formar'una población, de la cual ya 
tienen hechas cerca de doscientas casas, 
cuyo plan de construcciones consulta otras 
cuatrocientas habitaciones. Estos hechos 
que señalo son una gran contribución al 
progreso del departamento de Talcahuano. 

De ahí que estime, señor Presidente, que 
el impuesto del tres por ciento que se con­
sulta en el proyecto para adelanto local 
de la zona, debemos mirarlo como un apor­
te para el progreso de tódo Chile, pues las 
caminos y demás obras que benicien al 
puerto de Talcahuano son de una impor­
tancia nacional. 

El señor PUENTES (don Adán) .-¿Me 
permite una interrupción, Honorable Di .. 
putado? 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Con 
todo agrado, Honorable colega. 

El señor DURAN / (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Rodríguez, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán) .-~e­
ñor Presidente, me ha llamado la atención 
la actitud asumida esta tarde por el .Hono­
rabIe Diputado que ha impugnado este 
proyecto qUe establece un impuestó espe­
ciaLa las ventas de acero, cuyo producto 
será para la ejecución de obras de adelan­
to en el dep'artamento de Talcahuano. Ha 
sosteni.do el Honorable colega que el Go­
bierno estaba vivamente. preocupado en re­
solver los problemas nacionales, especial­
mente los que afectan a las provincias del 
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norte, como el de la ciudad de Antofagas­
ta, y que Su Señoría estaba 'dispuesto a 
apoyar cualquiera iniciativa de esta es­
pecie. De ahí e'ntonces que resulte extraño 
que el Honorable Diputado haya impugna­
do este proy,ecto, que tiende a darle a Tal­
cahuano los recursos necesarios para la 
solución de problemas que el Supremo Go­
bierno no ha sido capaz de resolver. Por 
consiguiente, señor Presidente, estimo que 
no se concilian en absoluto las observacio­
nes que el Honorable Diputado manifes­
tara antes con las que acaba de formular 
ahora, respecto de esta moción del Hono­
rable señor Serrano. 

Pero hay más, Honorable Cámara. 
Cuando se trató el proyecto de ley que es­
tablecía un impuesto a la bencina para fi­
~nanciar la construcción de obras camine­
ras de las provincias de Santiago, Acon­
eagua y Valparaíso, el Honorable Diputa­
do lo defendió con calor, sosteniendo quP 
éste tributo era un medio que podía con­
ducir a la solución del grave problema ca­
minero de estas tr~s provincias del centro 
del país. Pues bien, me llama la atención 
-que al tratarse este proyecto de ley que 
establece un impuesto a la venta de cier­
tos artículos con un idéntico objetivo, el 
Honorable Diputado haya tenido la valen­
tía o, más bien, la osadía, de impugnarlo. 
Si el Honorable Diputado comprendiera el 
verdadero alacance de este proyecto, se­
guramente no se opondría a su despacho. 
Todos los sectores de Talcahuano han bre­
gado insistentemente para que esta ini­
ciativa sea pronto ley de la República, so­
licitando que la Honorable Cámara legisle 
sobré esta materia y dé a Talcahuano un 
tratamiento especial que permita solucio­
nar los problemas que aquejan a la zona y 
mejorar las condiciones desastrosas en que 
viv<?n sus pobladores. 

Por estas razones, señor Presidente, ya 
que estimo que el Honorable Diputado no 
ha estado en lo justo' y ha actuado en for­
ma partidaria, defendiendo una situación 
determinada, ya que, como todos sabemos, 
forma parte del directorio de la Compañía 

. de Acero del Pacífico. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Rodríguez 
Lazo. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Honda­
mente, señor Presidente, lamento no haber 
sido comprendido por el Honorable señor 
Puente. 

Yo no podría estar en contra del pro­
yecto, porque no estoy contra el pr9greso 
ni me opongo a la solución de his necesida­
des del pueblo. Pero una cosa es estar a 
favor de un proyecto, Honorable Cámara, 
y otra cosa es aprobarle un financiamien­
to adecuado. 

Precisamente, el Honorable señor Di­
putado ha'recordado el caso de un proyec­
to de ley que establecía un impuesto sobre 
el precio de venta de la bencina dentro del 
territorio de tres provincias, y cuyos ren­
dimiento se d~tinó a la construcción de 
caminos dentro de las mismas. En cambio, 
señor Presidente, en el proyecto en discu­
sión se establece un impuesto del 3 por 
ciento sobre las ventas que la Compañía 
de Acero del Pacífico realice en todo él 
país y se destina su producto únicamente 
a la ejecución de obras en el departamento 
de T'alcahuano. ¿ Es justo que para el pro­
greso de un sólo departamento destine­
mos más d menos. la suma de $ 600.000.000 
al aii.o, que será, aproximadamente el pro­
ducto del impuesto que se pretende esta­
blecer? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Es­
tá exagerando, Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-¿ Cómo 
es posible que desfinanciemos el Presu­
puesto Nacional por favorecer un interés 
tan local'? 

No combato la construcción de habita­
ciones ni de caminos; no me opongo, en 
una palabra, al bienestar de los habitan­
tes del puerto de Talcahuano. 

-Hablan varios señ01'es Diputados a la 
vez. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Pero, 
señor Presidente, nosotros no podemos de-
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jar de comprender que aquí se está impo­
niendo una contribución que, en definiti­
va, gravará a todo Chile, en beneficio de 
un conglomerado reducido, como es el de 
la población del puerto de Talcahuano. 

El señor FONCEA.-Permítame una in­
terrupción, Honorable Colega. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.~Con to­
do agrado, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidentp) .-Con la 
.' venia del Honorable señor Rodríguez La­

zo, tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
corroborando lo dicho por el Honorable se; 
ñor Rodríguez' Lazo, deseo expresar que 
este proyecto de ley no es el único mal pre­
cedente sentado en Chile en orden a gra­
var a todo el país en beneficio de una pro­
vinda o zona determinada. En efecto, te· 
nemos el caso del que proporciona fondos 
a la Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos, que crea impuestos, a los cua·· 
les estamos afectos todos 10R chilenos, por 
varios miles de millones de pesos, no obs­
tante que la Empresa presta sus Rervicios 
sólo en Santiago y Valparaíso. 

De modo que, señor Presidente, no es 
un caso excepcional el que estamos diluci­
dando en esta oportunidad, y si ha provo­
cado tanto revuelo ha Rido seguramente, 
porque se tra:ta de beneficiar a una pro­
vincia que no es la de Santiago ni de Val­
paraíso. 

Quiero agregar que, durante la discu­
sión general de este proyecto de ley, pre­
senté una indicación para reducir la tasa 
del 8 por ciento, al 1 en atención a los da­
tos estadísticos que proporcionó en esa 
oportunidad el Honorable señor Benaví­
des, en el sentido de que el tres por ciento 
del impuesto contemplado en el proyecto 
iba a producir una suma cercana a los 
quinientos millones de pesos al año. 

Este rendimiento en la actualidad se ha 
visto aún aumentado como consecuencia 
de que la Compañía de Acero del Pacífico 
ha alzado el precio de sus productos en 
más de un cuarenta por ciento. Son ajus-

tados, entonces, los datos proporcionados 
por el Honorable señor. Rodríguez, cuando 
nos ha dicho que este impuesto va a produ­
cir, más o menos, seiscientos millones de 
pesos al año; y, cómo el proyecto tiene 
vigencia durante diez años, Ja ley en dis·­
cusión proporcionará a la comuna de Tal­
cahuano, cuya importancia 'no seré yo 
quien desconozsa, un plan extraordinario 
de obras públicas por un monto de seis mil 
millones de pesos. Esta suma parece ma­
nifiestamente abultada y, evidentemente. 
no está de acuerdo' con las angustiosas 
circunstancias económicas del país. 

Señor Presidente, la semana pasada yo 
escuché con mucho interés al Honorable 
señor Enríquez pronunciarse a favor d~ 
este proyecto. Sin embargo, recuerdo que 
en oportunidades anteriores, cuando se ha 
tratado de crear esta clase de tributos, 
nuestro Honorable colegR, que, según ten­
go entendido, es profesor de Economía 
Política, ha expresado la conveniencia .. de 
que el país viva de acuerdo con sus posi­
bilidades económicaR, vale decir, ha abo­
gado para que no se siga gravando a la 
población, a los productores y a los con­
tribuyentes, en general, con nuevas contri­
buciones, que,. en definitiva, contribuyen 
un . nuevo impacto inflacionista. 
, Deseo agregar también, señor Presiden­

te, que es extraña la actitud de la Comisión 
de Gobierno Interior al conocer de este 
proyecto en su segundo trámite reglaIl').en­
tario, porque, sin que se hubiesen hecho 
oportunamente las indicaciones correspon­
dientes, introdujo, desde el artículo 29 

en adelante, una serie de disposiciones 
nuevas. 

En efecto, primitivamente el proyecto 
contemplaba, simplemente, un plan de 
construcciones habitacionales .en la comu­
na de Talcahuano. Hoy día he hecho ex­
tensivo este plan a oficinas, mataderos. 
hospitales; incluso ha destinado un vein­
ticinco por ciento de las rentas que pro­
duzca la ley, a la Universidad de Concep­
ción. 

Es evidente, señor Presidente, que po-
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«iríamos llegar, en un terreno de armonía, 

:a mantener la tributación establecida en 

el artículo 1 Q,en un uno por ciento, toda 

vez que este uno por ciento va a producir, 

más o" menos, doscientos millones de pe­

sos al año, suma de sobr{l suficiente para 

cubrir las necesidades que dieron vida a 

,este proyecto. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .~Pue­

de continuar el Honorable señor Rodríguez 

Lazo. 
El señor RODRlGUEZ LAZO.- Señor 

Presidente, estoy seguro que si el día de 

mañana se presentara al Congreso un pro­

yecto que consultara un impuesto del tres 

por ciento. sobre el precio de los produc­

tos que elaborara la "General lnsa", que 

tiene sus instalaciones en .Maipú, para rea­

lizar obras de adelanto dentro de la comu­

na. sería rechazado por los mismos Hono-

rables Diputados que están defendiendo el 

proyecto en debate, porque estimarían in­

junto gravar a todo el país con una con­

tribución que iría a beneficiar a una sola 

comuna. '" 
El señor ENRlQUEZ.- ¿ Me permite 

una interrupcjón, Honorable colega? 

El señor RODRlGUEk LAZO.-Con el 

mayor gusto. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

"la venia del Honorable seoor Rodríguez 

Lazo, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.-A mi juicio, se­

ñor Presidente, el Honorable señor Rodrí­

guez Lazo está incurriendo en un error al 

oonj eturar la que ocurriría si el día de ma­

ñana graváramos con este impuesto a to­

das las industrias. En el hecho, todas es­

tán gravadas con la contribución del tres 

por ciento sobre las ventas. Pero una ley 

vigente, que libera a las industrias side­

rúrgicas de este impuesto, ha creado· una 

controversia, que todavía está pendiente, 

entre la Compañía de Acero del Pacífico v 

la Dirección General de Impuestos Inte;­

nos, acerca de si afecta o noa la CAP es­

te impuesto que hasta ahora no ha sido 

pagado. Si mañana este diferendo se re-

I 

sol viera en contra de la Compañía de Ace-

ro del Pacífico, la CAP tendría que pagar 

el tres por ciento sobre lo que ha vendido 

a las demás industrias. 
En consecuencia, este proyecto no des­

financia el Presupuesto, como ha dicho el 

Honorable señor Rodríguez Lazo; simple­

mente, dispone que el producto del impues­

to se destinará a los objetivos que su tex­

to señala. 
Por ninguna razón esto debe ser moti­

vo de escándalo para mi Honorable colega 

ni para la Honorable Cámara. . 

¿ Hay alguna obra pública que no se ha­

ga en alguna parte determinada del terri­

torio? ¿Qué camino no beneficiaría a una 

comLma o a un departamento determina­

do? ¿ Acaso las escuelas se construyen en 

el aire? ¿ N o se levantan en alguna parte 

del territorio -en algún pueblo- y con 

los recursos generales del país? 
Ha dicho mi honorable colega que la 

provincia nuestra ha sido benefiCiada cliln 

la instalación de la industria de Huachi­

pato, por la Compañía.de Acero del Pací­

fico. Qui~ro aclarar esta falacia. 

La provincia de Concepción fue escogi­

da como sede de esta industria, porque, 

económica y geográficamente, era la úni­

ca aconsej able; pero Concepción está "su­

friendo" a Huachipato y no "gozando" de 

sus beneficios. Huachipato significa in­

mensas posibilidades para el país; pero, 

el mismo tiempo, ha significado, ,para la 

provincia de Concepción, una aguda cri­

sis habitacional y alimenticia porque en 

esa región no hay caminos de abasteci­

miento no hay escuelas; sólo hay un 

encarecimiento incontrolado del costo de 

la vida. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ho­

norable Diputado, he terminado el tiempo 

del Honorable señor Rodríguez Lazo.' 

Tiene la palabra el Honorable señor 

Valdés Solar. 
El señor ENRIQUEZ.- ¿Me concede 

una interrupción, Honora,ble colega? 

El señor V ALDES DEL SOLAR.-Con 

mucho gusto. 
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El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Valdés, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.-Ant~s de ~er­

minar, quiero precisar algunos conceptos: 
Huachipato no ha beneficiado a Concep­
ción, como to expresé en sesión anterior. 
Se trata de equiparar las condiciones pa­
ra que todo el país pueda beneficiarse con 
esta tremenda inversión que ha hecho la 
CAP para abaratar los costos de la in­
dustria, para que haya allá habitaciones, 
ca~inos, escuelas y hospitales. No olvi­
demos, señor Presidente, que la realidad 
de la provincia de Concepción fue la que 
movió a la Honorable Cámara a aceptar 
que ~n esa provincia del centro-sur del 
país se pagara a los empleados públicos 
un diez por ciento de asignación de zona, 
atEndiendo a un hecho ciel·to: que el costo 
de la vida en Concepción es el más alto 
de Chile. 

• Ahora bien, ¿se puede esperar que esa 
provincia, con sus solos recursos, ejecute 
todas estas obras? Creo que no, señor Pre­
sidente. Por lo demás, repito, se' trata de 
obras que van a redundar en beneficio de 
todos los habitantes del país y que, en C'on­
secuenciá, todo el país debe pagar si quie­
re que no sea baldío el esfuerzo que se ha 
hecho para la creación de Huachipato. 

Muchas gracias. 
El señor DURAN (Presidente) ,-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Valdés 
Solar. 

El señor RODRIGUEZ YAZO.- ¿Me· 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor DURAN (Presidente) .-Des­
graciadamente Su Señoría no puede usar 
de la palabra ni por la vía' de la interrup­
ción, ... 

El señor BARRA.-j Menos mal! 
El señor DURAN (Presidente).­

por·lue ha ocupado el tiempo de sus dos 
discursos. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor V ALDES SOLAR.- Señor 

Presidente, el Honorable Diputado señor 
Rodríguez Lazo interviene en los debates 
de todos los proyectos de interés tanto na­
cional como provincial de lo cual qeduci­
mos que debe conocerlos incluso en sus de­
talles. 

Pero, gesgraciadamente, al abordar el 
que se discute, el Honorable señor Ro­
dríguez Lazo ha andado un tanto errado. 
Se há escandalizado porque se ha grava­
do a la industria de Huachipato para fi­
nanciar la ejecución de las obras que se 
individualizan en el plan que aparece en 
el proyecto. 

Pero, ¡; qué Dretendía el Honorable se­
ñor Rodríguez Lazo? ¿ Qué se gravara la 
venta de los ramitos de copihues que se 
veden en Hualqui o la de pc>llos en San 
Rosendo? 

N o, pues, señor Presidente; tiene que 
ser un gravamen serio, que produzca un 
rendimiento también serio para la solu­
ción de los problemas de Talcahuano. 

El Honorable serior Rodríguez Lazo'ha­
brá oído decir, durante años, que Talca­
huano es una vergüenza para Chile; ha­
brá oído declr a cuanto Presidente o can­
didato a Presidente de la República se ha 
presentado en Chile, que Talcahuano' es 
una población callampa, que no tiene ha­
bitaciones, que es una ciudad sucia, que 
es una llaga no sólo para Chile, sino para 
América. 

1. Se trata de un puerto cualquiera ? No, 
señor Presidente. Se trata del primer 
puerto naval de la República. con los es­
casos medios económicos de que actual­
mente dispone, Talcahuano jamás podrá 
salir del estado de postración en que se 
halla. Hay que darse cuenta de que este 
es, permnaseme la expresión, un caso 
"clínico": podría manifestarse que dicha 
ciudad, E1stá enferma y que no puede re-' 
ponerse sino mediante la ayuda que se le 
pueda prestar a través de una, ley de ex­
cepciones como ésta. 

Por eso, señor Presidente, apoyo el fi­
nanciamiento propuesto .. .' 



SESION 21", EN MARTES 8 DE MAYO DE 1956 889 

El señor CORBALAN.- ¿'i\fe permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor V ALDES SOLAR.-Con todo 
agrado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Valdés Solar, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, en su afán de obstruir el despacho 

. de este proyecto, algunos señores Dipu­
tados, han estado dando argumentos in­
consistentes que revelan sólo que deRco­
nocen los problemas de la zona. 

Así, han dicho -y este es su argumeI~­
to fundamental- que el pro:yecto en de­
bate no debe ser aprobado por la Hono­
rabIe Cámara, porque en él se recurre, a 
través de las ventas de la Compañía de 
Acero de Huachipato,. al. establecimiento 
de un gravamen, cuyo rendimiento bene­
ficiará, exclusivamente, a una zona. A 
renglón seguido, señalan que, con esta 
disposición, se va a sentar un precedente 
inconveniente, que se tratará de imponer 
en todas las leyes que tengan atingencia 
con esta clase de !lroblemas. ¡ Si aquí no 
se trah de establecer un precedente, Ho" 
norable Cámara! Ya en oportunidad an­
terior -y entonces fue de absoluta justi­
cia proceder así-, se estableció un gra­
vamen nacional, para proveer de agua po­
table a la ciudad de A~tofagasta. Hubo 
amplia mayoría en el Senado y en la Ho­
norable Cámara, pará que ese proyecto 
se despachará cuanto ante, y sin dilación, 
porque se considera que la ciudad de An­
tofagasta no podía tomarse como una co­
sa digámoslo así, que eRtuviera aislada al 
margen del territorio nacional. . 

Antofagasta -se decía- era una ciu­
dad que necesita del apoyo y respaldo de 
toda la ciudadanía

r 

nacIOnal. 
Pues bien, de Talcahuano debe pensar­

se lo mismo. Por ~ste proyeeto, no se fa­
vorece a una comuna determinada; se es­
tá beneficiando al país entero. La Hono­
rable Cámara sabe que, técnicamente, es'­
tá d~mostrado que la zona de Concepción 

es el corazón industrial del país, que allf 
deben centralizarse todas las nuevas in-­
dustrias: la de celulosa, la manufacture-­
ra de productos de acero, y, a su vez. la 
de subproductos de estas mismas empre- ;" 
sas. 

Por lo tanto, no podemos desconocer 
que, mediante este desarrollo industriar 
se beneficia toda la N ación. 

Para poder lograrlo, es indispensable que­
a la provincia de Concepción, se otorgue 
también un tratamiento especial. Señor 
Presidente, se ha instalado hace poco en­
esa zona uha fábrica papelera. Pues bien. 
ha sido imposible para esta industria 
construir con rapidez las poblaciones que 
necesita para sus trabajadores. Sólo han 
conseguido establecer un medio de loco­
moción entre la localidad de San Pedro. 
al otro lado del río Bío-Bío, y la ciudad 
de Concepción. Por otra parte numerosos 
trabajadores se han visto obligados a 
construir habitaciones "callampas" en las 
riberas del río Bío-Bío para poder seguir 
laborando en la zona . 

. Talcahmmo, señor Presidente, aumentó> 
su población de censo a censo, en un cien­
to. por C'Íento; actualmente cuenta con se­
tenta mil habitantes. La Cor.poración de 
Rj?construcción y Auxilio, no obstante el' 
terremoto que azotó la zona, constrúyó.· 
en la Cfimuna de Talcahuano, únicamen­
te siete casas. 

Esto está demostrando que esa provin­
cia y, particularmente, dentro de ella. lá 
comuna de Talcahuano, necesitan del apo-' 
yo de todo el país, porque constituyen la 
reserva económica de Chile. 

Por último, señor Presidente, muchas 
veces se ha dicho a los parlamentarios de 
la provincia de Concepción que esa zona 
ha sido favorecida con la instalación de 
la Compañía de Acero de Huachipato. 
Evidentemente, en la provincia' existe 
más actividad, gran demanda de mano de 
ohra y mayor riqueza; pero también hay 
que considerar, señores Diputados, que el 
costo de la vida en esa zona es uno de los 

- - ~-~------

, ! 
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-más altos del país. Y tanto esto es así que 
los empleados' públicos ya se están mo­
viendo para obtener que el diez por cien­
to de asignación de zona que este Congre­
so les otorgó a través de una ley ante­
rior, sea aumentado a no menos de ua 
veinte por ciento. Ellos consideran qUe 
las remuneraciones actuales no alcanzan 
a compensar el extraordinario aument.) 

"del _costo de la vida en esa provincia. 
El valor de los arrendamientos, Hono­

-rable Cámara, es el más caro de Chile. 
Ni siquiera en las ciudades más alejadas 
del centro del país, donde exi<;te también 
este serio problema habitacional, como 

:'Punta Arenas ... 
El señor COFRE.-Angol. '. 
El señor CORBALAN.- ... Angol, co-

mo dice el Honorable colega, el valor de 
'los arrendamientos es tan elevado como 
en la provincia de Concepción y, particu-
1armente, en Talcahuano. 

De ahí, señor Presidente, que, al votar 
este proyecto, los Honorables colegas de­
ben tener presente que él no tiene un al­
cance meramente local, sino uno de carác­
ter nacional, pues a sus disposiciones be­
nefician a todo el país. Por lo tanto, los 
Diputados que representan a las distin­
tas provincias deben prestarle su aproba­
-cÍón. Nada más, y muchas gracias, Hono­
rable colega. 

El señor DURAN (Presidente) ~-Pue­
de -continuar el Honorable señor Valdés. 

El señor V ALDES SOLAR.- Quiero 
reafirmar algunas expresiones del Hono­
rable señor Corbalán relacionadas con el 
problemahabitacional existente en el 
país. 

En realidad, más de la cuarta parte de 
la población de -Concepción se ha visto en 

1la necesidad de vivir en poblaciones "ca­
-llampas". En ese caso, están los traba­
jadores· que, desde distintas zonas del 
país, han ido a trabajar· en las nuevas in­
dustrias que allí se han levantado. Pues 
bien, este problema se vería en parte so­
-lucionado si se aprueban las disposiciones 

I 

del proyectó que se ha sometido _a la con­
sideraciónde esta Honorable Cámara. 

Por lo demás, como muy bien han dicho 
los Honorables señores Enríquez y Cor­
balán, esta iniciativa no tLene sólo un al­
cance simplemente local, Plles no va a bEl'" 
neficiar a una zona determinada, sino a 
la colectividad entera y a un centro pro­
ductor y motor del país: el de la provin­
cia de Concepción. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
ha solicitado la clausura del debate. 

- En votación la petición de clausura del 
debate. 

-Practicada la '/Jotación en forma ecu­
nómica, dió el siguiente 1-esultado: por la 
afi-rmativa, 28 poto.s; por la negativa, 3 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobada la petición" de clausura. 

Cerrado el debatl~. 

Hay una .petición de votación nominal 
para todo el artículo 19, y otra, para vo­
tar por separado el inciso 39. 

Se votará primero la petición de vota­
ción nominal. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Ella es sólo para demorar la votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veintiséis señores 
Diputados. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay quórum. Se repetirá la votación. 

-Repetida la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resulfxLdo: por la 
afirmativa, 20 votos; pO')- la negativa, 11 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobada la petición de votación nominal. 

Se votarán los dos primeros incisos del 
artículo 19 

El señor Secretario llamará a votar a 
los señores Diputados. 

-Practicada la votación en forma no-
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minal, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 48 votos: por la negativa, 8 
votos. Hubo 2 abstenciones. 

-Los señores Diputados emitieron su 
voto en la siguiente forma: 

Por la afirmativa.: los señores Aceve­
do, Alegre, Aqueveque, Barra, Carmona, 
Checura, Chelén, Cisternas, Corbalán" 
Enríquez, Errázuriz, don Carlos José; 
Espina, Flores, Foneea, Fuentealba, Ga­
lleguillos Clett, Hernández, Hurtado, don 
Fernando; Ibáñez, J ustiniano, . Láscar, 
Martínez Martínez, Martínez Urrutia. 
Martones, Meléndez,' Miranda, don Car­
los; Miranda Ramírez, Naranjo, Olava­
rría, Osario, Oyarce, Parada, Pizarro, 
don Abelardo; Poblete, Pueútes, don Juan 
Eduardo; Puentes Góm~z, Rioseco, Ro­
dríguez Ballesteros, Romaní, Salinas, Se­
rrano, Silva, Soto, Valdés Larraín, Val­
dés Riesco, Valdés Solar, Vial Freire y 
Zúñiga. 

. Por la negativa: los señores Benavides, 
Correa Larraín, Larraín Vial, Lea-Plaza, 
Palma Vicuña, Rodríguez Lazo, Salum y 
Urrutia. 

Se abstuvieron de votar los señores Du­
rán y Ríos. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobados los incisos 19 y 29 del artícu­
lo 19. 

Solicito la venia de la Sala para omi­
tir el trámite de. votación nominal en el 
inciso 39. 

Acordado. 
En votación el inciso 39 del artículo 19. 
-practicada la votación en forma eco-

nómiea, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor DURAN (Presidente). 
Aprobado el inciso 39 del artículo 19. 

En discusión el artículo 29. 
El señor BEN A VIDES.-Pido la pala­

bra' señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BENAVIDES.-Señor Presi-

dente, el artículo segundo determina la 
distribución de los recursos establecidos 
en el artículo 19 de este proyecto en for-· 
ma tal, que constituye, évidentemente, una 
garantía de su correcta inversión. 

Al plantear nuestros puntos de vista a 
este respecto, queremos señalar, con to.-l"i. 
exactitud, que no hay en el ánimo de los. 
parlamentarios que nos hemos opuesto a' 
la aprobación del artículo 19, otro propó­
sito que el de corregir lo que estimamos· 
un financiamiento errado y defectuoSo'). 
Agregaría, señor Presidente, que ll:i Ho-· 
norable Corporación ha careCido de los 
antecedentes precisos que le hubieran per­
mitido formarse un juicio exacto sobre el 
particular. 

No ha existido en el ánimo de estos par­
lamentario¡;; un propósito obstruccionista, 
como se ha pretendido señalar, sino el de­
seo mínimo de resguardar legítimos inté)­
reses fiscales, lo cu'al, evidentemente, nos­
exige nuestra misión de legisladores. Al 
destacar este hecho, quiero señahlr la in­
consecuencia con que se procedió a votar 
el inciso 39 del artículo 19• En efecto, con 
ello no se benefició a Talcahuano, pero 
se perjudicó directamente al Fisco .. En 
esta forma,' la votación no ha guardado 
relación alguna y menos justificado, con el 
financiamiento del proyecto en discusión, 
y menos aún con la inversión que está se­
ñalada en el artículo 29 y que podría ser 
lesionada. Conviene señalar, pues, que la 
Honorable Cámara ha votado el artículo 
en referencia sin tener los debidos ante­
cedentes. 

A juicio del Diputado que habla, no se 
ha tenido un fundamento serio para obrar 
como se ha hecho esta tarde. 

Señor Presidente, como decía al co­
menzar mis observaciones, ~e parece que' 
la forma en que se ha plantea10 la dis­
tribución de los recursos en el artículo 21,\ 
es una garantía de su correcta inversión. 
Con ello se beneficiar'á, indudablemente, 
ala comuna de Talcahuano, colocándQla 
eri condiciones superiores al resto del país,. 

-
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€n lo que respecta al problema habitacio­
::nal, así como a sus demás problemas. 

Algunos Honorables colegas de la re­
gión, al hacer calurosamente la a.pología 
del puerto de Talcahuano, se han olvida­
-do que el problema planteado no está ra­
dicado' exclusivameI).te, en esa zona, sino 
en todo el país, con la única diferenciá 
·de que, tras la economía de las demás re­
giones, ni siquiera hay una. empresa de 
la solvencia y condiciones financieras de 
"Huachipato", que permita dar trabajo a 
una inmensa población, como ocurre en 
este caso. Y este beneficio, 10 ha. recibido 
'Talcahuano, de .parte ilel país, no como 
un favor, sino en raiónde las condiciones 
que reúne la región para instalar la usina 
siderúrgica. 

Señor Presidente, como ya se acerca el 
bicentenario de la fundación 'del puerto 
de Talcahuano, la inversión de estos fon­
,dos llegará con oportunidad. Lo único la­
mentable en este proyecto es que se atro­
'pellen .algunos sanos principios financie­
'ros en aras de beneficios de carácter lo­
cal, que bien podrían justificarse en su 
debida .proporción, dentro de las necesi­
·dades de todo el país. 

Nada más, Señor Presidente. 
El señor SERRANO.-Pido la palabra, 

'señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

'ne la palabra el Honorable señor Serra­
no; a continuación, el Honorable señor 
'Barra. 

El señor SERRANO.-;:leñor Presiden­
'te, la Comisión de Gobierno Interior, en 
su segundo informe, alteró la distribución 
de los fondos y consultó un porcentaje 
para la Universidad. de Concepción, a fin 
de que ésta los destine a la finalidad es­
pecÜica, ~ue se contem.pla· en el artículo 
79 del proyecto. Para hacer esta distribu­
·eión, tuvo en vista un hecho' que, a mi 
juicio, tiene especial importancia. 

Tengo aquí a la mano un informe de la 
IOficina Internacional del Trabajo, en el 

cual hay constancia de que, el 28 de ma­
yo de 1953, la Universidad de Concepción 
formuló una petición a las Nacione3 Uni­
das, solicitando se requiriera a la Orga­
nización Internaeional del Trabajo el 
envío de un técnico para estudiar los pro­
blemas de ca.pacitación de personal y la 
organización de un politécnico en la ciu­
dad de Concepción. 

La "OIT" aceptó la petición y envió al 
señor Van Horenbeeck, especialista en la 
mater~a que indico, y quien, en la visita 
que practicó a la zona industrial de Con­
cepción, estableció" algunas conclusiones. 
Voy a leer las dos más importantes. Di­
cen así: 

"a) Los obreros no .poseen la forma­
ción necesaria para manejar maquinaria 
moderna a gran velocidad; en dos maes­
tranzas donde existe este tipo de máf¡ui­
nas, los obreros emplean el cincuenta a' 
sesenta por ciento de su capacidad. 

"b) Ni los obreros ni. los contramaes­
tres están en condiciones de obtener el 
máximo de las máquinas menos modernas 
empleadas en la gran mayoría de las 
maestranzas. La mayor falla es el dessco­
nocimiellto de los métodos modernos de 
trabajo, y esta observación es valedera 
para todas las especialidades. Las máqui­
nas antiguas, bien conservadas y mane­
jadas Dor un buen personal, pueden ren­
dir más que las máquinas nuevas mal 
atendidas. El problema de la productivi­
dad en Chile constituye, pues, una cues­
tión de formación de mano de obra 1/ per­
feccionamiento de ésta, tanto o más que 
de Tenovación de material". 

Este informe, evacuado por un técnico 
especialista en la materia, está demostran­
do que el sacrificio aparente que se exi­
girá al p~ís .para destinar parte de estos 
fondos a la creación de un politécnicq, se 
verá rec0l'!lpensado después con el mayor 
rendimiento del factor humano en las ac­
tividades industriales. 

Por este motivo. la Comisión ue Go-. .. 
bierno Interior aceptó la indicación que 

. , 
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se formuló, en el sentido de destina) un 

porcentaje de estos fondos a la Univer­

sidad de Concepción. Posteriormente, en 

compañía de otros parlamentarios, he 

formulado. indicación para rebajar este 

porcentaje por estimar que era demasia­

do abultado. Ruego al señor Presidente 

que oportunamente solicite el asentimien­

to unánime de la Sala para votar esta in­

dicación. 
El señor DURAN (Presidente).- En 

su oportunidad, la Mesa solicitará el 

acuerdo pedido por Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 

1Jarra. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

algunos Honorables colegas que interv'i­

nieron en la discusión del artículo 1 Q de 

este proyecto hicieron una serie de argu­

mentos para probar su justicia. Otros 

Honorables Diputados insistieron en el 

hecho de qUe este proyecto de ley quebra­

'ba una norma ya establecida en cuanto' 

~oncierne a la, uniformidad del PreStl­

puesto General de la Nación. 

Desgraciadamente, estos últimos Ho­

norables colegas olvidaron, en esta oca­

sión, que, la Cámara ha quebrado este 

,principio en varias oportunidades, ya 8ea 

por necesidades de caráctsr especial, o 

por haber sobrevenido alguna calamidad 

pública. y es mi impresión que siempre 

que lo ha hecho, lo ha obrado con justi­

cia, a fin de ayudar a alguna provincia 

de Chile, en un momento determinado en 

que se necesitó del esfuerzo de todos los 

chilenos. 
El artículo 29 del proyecto, está .proban­

do fehacientemente lo aseverado por mis 

colegas parlamentarios de la provincia, 

La forma en que se destribuye el total que 

arroje el impuesto del tres por ciento, 

prueba a mis Honorables colegas que en 

Talcahuano está todo por hacerse. 

El Honorable señor Rodríguez Lazo, 

que dice haber estado en Talcahuano o 

en Concepción en estos últimos días, lle­

gó impresionado por haber visto más o 

. menos trescientas casas construídas para 

los obreros de la Compañía de Acero del 

Pacífico. Efectivamente, señor Presiden­

te y Honorable Cámara, allí están las tres­

~ientas casas, pero el resto de los obreros 

de esa empresa, que suman cerca de cua­

tro mil, tienen que vivir en poblaciones 

"callampas", que ojalá mi Honorable co­

lega también hubiera tenido oport1Ínidad 

de visitar. Se trata, Honorable Cámara, 

de cásas provisorias, totalmente de ma­

dera y que no merecen, en realidad, el 

nombr.e de casas, siendo llamadas "jau­

las" en la zona. Fueron construídas por 

la compañía como casas de emergencia, 

pero, desgraciadamente, como no ha es­

tado dentro de sus posibilidades econó­

mícas, con toda seguridad, la construcción 

de casas para todos los obreros, tenemos 

que el resto de los trabajadores de la 

Compañía de Acero del Pacífico tiene qué 

estar viviendo en Concepción, en Penco, 

en Chiguayante, ep Tomé o en algún otro 

pueblo de' los alrededores. 
. Serior President~ fuera(ie lo anterior, 

dos de mis Honorables colegas presenta­

ron indicación para que se destine un 

porcentaje del rendimiento del impuesto a 

la Universidad de Concepción, con el ob­

jeto de que se pueda crear un politécni­

co en dicho plantel educacional. 

Este politécnico tendrá por objeto pre­

parar o capacitar a los obreros que es­

tán creando riquezas en las industrias de 

la provincia. Y no sólo a ellos, señor Pre­

sidente, porque el resto de los trabajado­

res det país también tendrá la oportuni­

dad de adquirir un mayor nivel de capa­

citación. 
Cuando un personero de la Universidad 

de Concepción me hizo presente la nece­

sidad de que apoyáramos esta idea de dar 

un aporte de un 40 por ciento a la Uni­

versidad para la creación de un politéc­

nico, le manifesté que me alegraba que 

ese plantel educacional hubiera quebrado 

su norma tradicional de no acercarse a 

los obreros, de no llevar la cultura hacia 
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los centros obreros, ignorando cuáles ha­
bían sido las razones que se habían con­
siderado para ello. Le agregué que enten­
día que la creación de un politécnico sig­
nificaba quebrar esa norma y tenderle la 
mano de la cultura y del conocimiento a 
los trabajadores de la provincia y de Chi­
le entero: Sólo hice una observación, en 
el sentido de que estimaba un exceso el 
porcentaje que se cercenaba de las en­
tradas que debería percibir la Ilustre Mu­
nicipalidad de Talcahuano. Como conoce­
dor profundo de las necesidades de Tal­
cahuano, estimaba que debía ser mayor el 
porcentaje del.rendimiento del impuesto 
para cubrir los distintos rubros de gas­
tos e~tablecidos en el segundo informe de 
la Comisión de Gobierno Interior. 

En todo caso, declaré que, en lo que es- ' 
tuviera a mi alcancé, yo daría mi apoyo 
a la creación del politécnico. 

Señor Presidente, el domingo recién 
pasado, tres parlamentq,rios de la zona 
concurrimos a un Cabildo Abiérto cele­
brado en Talcahuano: los Honorables Di­
putados señores Pedro Espina, Enriqtle 
Serrano, autor de la moción, y el Diputa­
do que habla. Este Cabildo tenía por ob­
jeto conocer las aspiraciones del pueblo 
de Talcahuano y discutir la posibilidad de 
cercenar' una parte de su legítimo dere­
cho a la totalidad de las entradas que 
rendiría el impuesto que establece este 
proyecto. 

El Cabildo Abierto facultó a los parla­
mentarios de la zona para,. interceder en 
fa vor de la comuna y para solicitlar el 
asentimiento unánime de esta Honorable 
Corporación, a fin de rebajar el porcen­
taje establecido en el segundo informe de 
la Comisión de Gobierno ( Interior para 
otras finalidades. 

Sé que algunos Honorables colegas han 
formulado indicación para rebajar de 
cuarenta a v.einticinco el porcentaje des­
tinado a la Universidad de Concepción. 
Por mi parte, he suscrito una indicación. 
junto con un grupo de parlamentarios de 

1; provincia, para rebajar el porceiltaje 
en referencia a un veinte, por ciento, des­
tinándose, en consecuencia, el ochenta por 
dento restante para la Comuna de Tal­
cahuano. 

En estas condiciones, estimo que se 
cumpliría plenamente la doble finalidad 
perseguida en este proyecto: aquella de 
dar a la Municipalidad de Talcahuano los 
medios necesarios y los fondos suficientes 
para realizar en el menor tiempo posible 
lo establecido en los distintos números del 
artíc~1lo 2'1; y, al mismo tiempo, permi­
tiríamos a la Universidad de Concepción 
la creación de un politécnico. 

,En virtuude estas consideraciones, so­
licito a la Honorable Corporación no nie­
gue su asentimiento para que puedan ser 
admitidas a votación-y aprobadas las in-' 
dicaciones a que he hecho referencia, ya 
q¡;e ellas reflejan el sentimiento y la as­
piración de Talcahuano para compartir 
,sus necesidades con un templo de la cul­
tura, como lo es la Univexsidad 'de Con-' 
eepcién. 

~'T ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Es­
.pina. 

El señor ESPIN A.-Señor Presidente, 
el proyecto original disponía que el total 
de las sumas que produciría el 3 por cien­
to de contribución a las ventas que reali· 
cen las empresas siderúrgicas del depar­
tamento de Talcahuano, serían invertidas 
en su totalidad en un plan de obras pú­
blicas en ese mismo departamento, pero 
posteriormente la Honorable Comisión de 
Gobierno Interior, lo modificó, en el sen-: 
tido de distribuir las entradas que pro­
ducil,'á dicho impuesto en la siguiente pro­
porción: 60 j1 a la Municipalidad de Tal­
cahuano; 40% a la Universidad de Con­
éepción, la que deberá crear y mantener 
un Politécnico para empleados y o!lre­
ros. 

Honorable Cámara, sin mayores estu­
dios y consideraciones se puede deducir 
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q~e estos. porcentajes no guardan relación 
con el monto del plan de obras públicas 
para Talcahuano Y el costo del funciona­
miento de un Politécnico. 

Tampoco es solución para estos fines, 
garantizar a Talcahuano la suma de cien 
millones de pesos anuales como mínimo 
del rendimiento del impuesto, pues basta 
leer el artículo 39 del proyecto de ley e1l 
debate, en que se detallan desde el NI? 19 
al NI? 8, las obras públicas que es urgen­
te ejecutar y se podrá comprobar enton­
ces, que con cien millones anuales no al­
canzarían a financiarse éstas. 

Lo procedente es aprobar sin ninguna 
modificación el proyecto original que fi­
gura en el Boletín NI? 8.230 de la Comi­
sión de Gobierno Interior. Es sensible que 
los legisladores hayan adoptado la mala 
práetica de desvirtuar las finalidades de 
proyectos de esta naturaleza. 

Pero ya que muchos jóvenes de Talca­
huano aprovecharán los beneficios del 
Politécnico y sin desconocer la meritoria 

, labor educacional y de todo orden que rea­
liza la Universidad de Concepción, creo 
que es necesario que se le destine a esta 
Universidad un porcentaje menor que el 
que la Comisión aprobó. 

Por estas consideraciones, entregaré 2_ 

la Mesa, junto con otros c'olegas, una in­
dica~ión para modificar el porcentaje que 
s~ ha acordado destinar para esa Univer· 
sidad. 

Honorable Cámara, en la sesión ante­
rior creo que demostré que Talcahuano es 
el primer puerto militar, industrial y pes­
quero de la República, y que su evolu~ 

ción ascendente ha contribuído a tonifi­
car en forma vigorosa la economía nacio­
nal. Sin embargo, sus habitantes <!om­
prueban la penosa evidencia de que es la 
ciudad más postergada de la nación. Para 
Talcahuano parece ser aplicable el des­
consolador axioma de: "A mayor esfuer­
zo, a mayor producción, mayor aban­
dono". 

Es esta una oportunidad, señor Presi-

dente y Honorable Cámara, de hacer jus­
ticia a Talcahu·ano y, a la vez, hacer obra 
efectiva en favor del país entero, porque 
al votar favo~ablemente este proyecto, 
contribuiremos' a incrementar no sólo la¡,; 
posibilidades de esa ciudad sino' que las 

. de la República entera. Por eso yo ruego 
a mis Honorables colegas se sirvan acom­
pañarme con sus votos en el pronto des­
pacho de esta importante y justificada \ 
iniciativa. 

En atención a lo anteriormente expues­
to, ruego al señor Presidente solicitar 
oportunamente el asentimiento de la Hc­
norable Cámara para modificar el inciso 
segundo del' artículo Q9 del proyecto en 
lo que respecta a los porce~tajes estable­
cidos. 

Nada más. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor ZÚ­
ñiga. 

El señor ZUÑIGÁ.-Señor Presidente. 
cuanclo se discutía este proyecto de ley 
en la Honorable Comisión de Hacienda, 
se acercaron dos altos personeros de !a 
Universidad de Concepción para hacer 
presente la necesidad de crear en esa Uni­
versidadun politécnico. Las razones que 
ellos dieron para crear· este Instituto, me 
parecieron muy acertadas. Al mismo 
tiempo, nos indicaron cuál podía ser el fi­
nanciamiento de dicho politécnico para esa 
Universidad. 

Es un principio, como lo dice el segun­
do informe de este proyecto de ley, se 
asignó un cuarenta por ciento del rendi­
miento del impuesto que establece el pro­
yecto para este politécnico. Pero, poste­
riormente, habiéndose estudiado más ;l. 

fondo cuanto podía producir con el tiem­
po este impuesto y las enotmes necesida­
des que tiene el departamento de Talca-· 
huano, como puede ver la Honorable Cá­
mara de la enumeración que se deduce 

. del artículo 39, algunos parlamentarios de 
la provincia de Concepción hemos hech,p 
una indicación para rebajar esta asigna-
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Clon a la Universidad de Concepción, en 
el entendido de que podrá perfectamente 
crear el Politécnico a que hace mención el 
artículo 79• 

Por esta razón, ~eñor Presidente, pido 
a los Honorables colegas que, en el mo­
mento oportuno, voten favorablemente 
esta indicación, en la forma que he seña­
lado, porque con ello daremos mayores 
posibilidades a Talcahuano para que en 
alguna forma pueda paliar las difíciles 
circunstancias en que vive su población. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el H~norable señor RodrÍ­
- guez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Señor 
Presidente, no sólo quiero votar favora­
blemente este artículo 29, sino que quie­
ro expreBar que estoy totalmente de acuer­
do con él. 

Como lo expresé cuando se discutió el 
artículo '19, yo me oponía al financiamien­
to de este proyecto y, repito, que lo ha­
c:a porque consideraba que no debía qui­
tarse a la nación entera, el producto de 
esta clase de impuestos, que creo que son 
necesarios para la. administración gene­
})Id de la República~ Pero, en ningún caso, 
estoy en contra del progreso y sobre todo 
en contra de la solución de los problemas 
de la comuna de T'alcahuano, del depar­
tEmento de Concepción, porque he sido 
testigo de que allí faltan habitaciones; 
faltá, en una palabra, lo que se llama ur­
banización. 

Por eso voy a votar favorablemente este 
artículo 29, en sus diferentes números. 

Eso sí, señor Presidente, que contribui­
ría al bienestar de los obreros, empleados 
funcionarios de la Compañía de Acero 
del Pacífico, la aprobación de una indica­
ción que voy a presentar, en el sentido 
que un porcentaje no superior a un vein­
te por ciento de lo que rinda este impues­
to,' se destine preferentemente a bene­
ficÜlr a 'aquellos hombres qUé con su es-

- fiwrzo y su trabajo hacen posible su per-

'ccpclOn, permitiéndoles contar, en el más 
breve plazo posible, con casa. propia. 

Dejo constancia de mi votación favora­
ble, y con esto, quiero desvirtuar la im­
presión de algunos Honorables colegas de 
que yo me opongo al adelanto de la co­
muna de Talcahuano. 

_ Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Se ha 

ha pedido la clausura del debate. 
En votación la petición. 
Si le parece a la Sala, se aceptará la 

clausura. 
Acordado. 
Solicito la venia de la Sala para some­

ter a votación las indicaciones que se 
han formulado y que no tienen el núme­
ro de firmas reglamentarias para ser re­
novadas. \ 

Un señor DIPl:'TADO.-No hay acuer­
do. 

El señor DURAN (Presidente) .-Hay 
oposición. 

Se ha pedido votación nominal. 
En votación la petición. 
El señor J ARAMILLO.-¿ Para qué? 
El señor PIZARRO (don Abelardo).-

Para que lleguen las 18 horas, Honorab1e 
colega, y quede pendiente el proyecto. 

-Practicada .la votación, en forma eco-
nónlú-a, no hubo quórum. , 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Han votado solamente veinticuatro se­
ñores Diputados. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay quórum. 

Se, va a repetir la votación. 
Si le parece a la Sala, s€ dará por re­

tirada la petición de votación nominal. 
Acordado. 
El señor AQUEVEQUE.-¿No hay in­

dicaciones? 
El señor DURAN' (Presidente) .-Las 

indicaciones no cumplen con las disposi­
ciones reglamentarias, de manera que la 
Mesa no puede someterlas a la aproba­
ción de la Sala. 

El señor BARRA.-Se habría podido 
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con el asentimiento unánime de la Hono­

rable Cámara. 
El señor DURAN (Presidente) .-La 

Mesa consultó a la Sala sobre' el proble~ 

• ma, Honorable Diputado, 

Solicito nuevamente el asentimiento de 

la Sala para someter a votación las indi­

caciones que se han formulado. 

No hay acuerdo, 

El señor ESPINA.~¿Col1 respecto al 

porcentaje? 
El señor DURAN (Presidente) .-Las 

indicaciones se refieren al porcentaje, Ho­

norable Diputado. 
N o hay acuerdo. 
En votación el artículo. 

El señor BARRA.-No se puede votar 

sin determinar los porcentajes. 

El seño't DURAN (Presidente) .-La 

Mesa solicitó la venia de la Sala para so­

meter a votación las indicacio:1es que se 

han formulado con tal oL.ieto. No hubo 

acuerdo; se necesita la unanimidad. 

-P1'acticada la votación, en forma eco­

nómica, no hulJO q1,tÓrum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Han votado solamente diecinueve se­

ñores Diputados. 

Varios señores DIPUTADOS.-¿.Cómo 

es eso? 
El señor DURAN (Presidente) .-0,'0 

hay quórum. 
Se va a repetir la votación. 
-Durante la vctación; 

El señor BARRA.-El proyecto va a 

quedar para la Universidad y' no para' 

Ta]cahliano. 

-Practicada nuevamente la votación 

en f01'maeconómica" no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Han votado solamente veintiséis seño­

res Diputados. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 

hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el sis­

tema de sentados y de pie. 

-Durante la 'votación: 

El señor ESPIN A.-El proyecto se co­

rrige en el Senado. 

El señor FUENTEALBA.-Se "tonifi­

ca", en último caso'. 
-Practicada la votación en forma eCf)­

nómica, por el s1:stema de sentados y de 

pie, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

--Han votado' solamente veintiocho se7' 

ñores Diputados. 
El' señor DURAN (Presidente) .-No 

hay a'Jó~'um., 
';" ! 

Se va a llamar por dos minutos a los 

señores Diputados. 
--Después de transcurrido eL' tie?nPo 

rert 'amentario. 
El señor DURAN (Presi~ente) .-En 

\'o::ición nominativa el artículo, 

El señor El'TRIQUEZ.-Que se omita 

la yotaci6n nominativa, señor Presidente. 

Ei señor DURAN (Presidente) .-Soli­

ci1J) ~a venia de la Sala para omitir el 

Ü'::imite de votación nominativa. 

1::1 señor BARRA.-No hay acuerdo. 

-p¡',lcticada la votación¡ en fonna no­

minati?'a, dio el si,(juiente resultado: por 

la a Fú·0<)w.ti¡·a, 49 l~OtoS: pOI' la negativa. 

9 voto". Hubo 1 abstención. 

El señor DlJRAN (Presidente) .-Apro­

bado e1 artículo ~9 2. 

5,-PERl\USO CONSTITUCIONAL PARA 

AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor DURA~ (Presidente) .-Soli­

cito la venia ele la Sr.la para adelantar el 

tiempo de la Hora de !ncidentes en los 

dos mimItos que restan del Orden del 

Día. 
Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámar~ para incluir en la Cuenta de la 

presente sesión una comunicación del Ho­

norable señor Víctor Galleguillos, pidien­

do permiso constitucional para ausentarse 

del país. 
Acordado. 

El señor Secretario dará lectura al do­

cumento. 
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El señor Y AV AR (Prosecretario) .­
Dice así': 

"Santiago, 8 de mayo de 1956.-Señor 
Presidente: En conformidad con los ar­
tículos 20 del Reglamento y 31 de la Cons­
titución Política del Estado, vengo en so­
licitar de V. E. se sirva requerir de la 
Corporación el permiso necesario para 
ausentarme' del país por un plazo supe·· 

internación de un aparato resucitador de' 
recién nacidos destinado al Club de Leo­
nes, de Quillota, y donado al Hospital San 
Martín de esa ciudad; . 

6.-l\Iensaje que exime al Servicio de­
Equipos Agrícolas Mecanizados del im-

. puesto a la cifra de negocios por los ser­
vicios que preste a las faenas agrícolas 
permanentes; y 

rior a 30 días. t 7.--Mensaje que autoriza a la Munici-
"Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): palidad de Lebu parafcobrar una contri-

Víctor GalleguillosClett". - bución extraordinaria cuyo producto se 
El señor DURAN (Presidente) .-Si le destinará 'a obras de pavimentacion en 

parece a la Sala se concedería el permi"o dicha comuna. 
solicitado. 

Acordado. 

\ 
{¡.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor' DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para que el señor 
Secretario dé lectura a la Tabla de Fácil 
Despacho de las sesiones próximas. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).-El 

señor Presidente anuncia los siguientes 
asuntos para la Tabla de Fácil Despa­
cho: 

l.-Moción que libera de derechos la 
internación de una ambulancia destinada 
a la Municipalidad de Freire; 

2.-Moción y Mensajes que liberan de 
derechos la internación de diversos ele­
mentos destinados a las Municipalidades 
de Viña del Mar y de Coyhaique, a la De­
fensa Civil de Chile y a la ciudad de Iqui­
que; 

3.-Mensaje que beneficia a 10& Oficia­
les de las Fuerzas Armadas que se en­
cuentran en retiro y desempeñen cargos 
en la Administración Pública. 

4.-Mensaje que autoriza el traspaso 
de 20 plazas de Tenientes del Esc~lafón 
de Oficiales Ejecutivos al Escalafón de 
Oficiales de Mar de la Armada Nacio­
nal; 

5.-Moción que libera de derechos la 

7.-CONSECUENCIAS DE LA APLICACION. DEL 

CAMBIO LIBRE A LA ADQUISICION DE MA­

QUINARIA AGRICOLA YA INTERNADA EN 

EL PAIS.-ACTUACIONES DEL DEPARTA­

MENTO AGRICOLA DEL BANCO DEL ESTADO 

DE CHILE.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Entrando a la Hora de Incidentes, co­
rresponde el primer turnd al Comité Li­
beral. 

El señor URRUTIA.-Pido la palabra, 
señor, Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URRlJTIA.-Señor Presiden­
te, es un hecho que el Congreso Nacional, 
en estos últimos meses, ha prestado toda 
su cooperación al Gobierno, fundado en 
la confianza que parlamentarios de los 
distintos sectores han deseado otorgar al 
señor Ministro de Economía y de Hacien­
da. para el desarrollo de su Plan Econó­
mico. 

Desgraciadamente, s€ñQr. Presidente, 
organismos dependi~ntes directamente del 
Gobierno y, principalmente, del Ministro 
señor Oscar Herrera, no han sabido 
apreciar la confianza depositada en este 
Ministro. 

Fuera de otros casos de igual o menor 
importancia, me voy a permitir dar a co­
nocer lo ocurrido últimamente en la Sec-
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ci6n Comercial del Departamento Agríco­

la del Banco. del Estado de Chile. 

Fersistiendo en una política económica 

intervencionist~, a pesar del fracaso, de­

mostrado en forma tan palpable, que ha 

tenido en el país, esta institución, esti­

mando que mediante la importación direc­

ta podía abaratarse el costo de los trac·· 

tores y sus implementos, procedió en el 

mes de septiembre del año pasado a, im­

portar una partida de 150 tractores por 

un valor CIF de 346.666,66 dólares, y. un 

surtido de implementos para .los mismos 

por un valor CIF de 200.000 dólares; e:1 

total, la importación fue de 546.666,66 dó­

lares CIF, con cobe1'tura diferida para 108 

años 1955 y 1956, modalidad que há.cl> 

figurar estas partidas en el Presupuesto 

de Divisas. Era costumbre que, sin mayo. 

res molestias y tramitaciones, tan prol'.­

to como la mercadería estuviera en nues­

tra Aduana, 'la l'l'esidencia del "CONDE­

COR" otorgara la éobe'Y'tuTa, o sea, los 

cambios _ correspondientes, para facilitar 

así su pago y la internación de la mer­

cadería. 
Los tractores e implementos importa­

dos por el Departamento Agríc<;lla del 

Banco del Estado, fueron internados en 

las Aduanas del país con anterioridad :1; 

31 de diciembre de 1955. Pero sólo re­

cién, después de noventa días, el día 8 de 

marzo del año en curso, el señor Presi­

dente ·del Consejó Nacional de Comercio 

Exterior autorizó la cobertura, o sea, la 

venta de los dólares al precio de 300 pe­

sos por cada dólar. Debo advertir, señor 

Presidente, que la planilla autorizada fu~ 

la N9 149, que precisamente corres­

pondía al Banco del Estado y era por los 

546.666,66 dólares destinados a pagar la 

importación de los tractores e implemen­

tos mencionados. 

Con posterioridad al 8 de marzo de 

1956, el día 16 de abril próximo pasado, 

~l Banco del Estado de Chile procedió a 

solicitar del Banco Central de Chile 10fl 

546.666,66 dólares correspondientes a la 

planilla N9 149, aprobada hacía ya cua­

renta dlas, para pagar esos cambios a ni­

zón de 300 pesos por cada dólar, que fue 

lo determinado y fijado por el señor Pre­

sidente del "CONDECOR". El Banco Cen­

tral no aceptó la venta de los dólares al 

precio dJ 300 pesos por dólar y, en cam­

bio comunicó a dicha otra institución que 

sól~ podría autorizar esa venta al tipo de 

cambio libre, que en ese momento aún n·) 

se había fijado y que, posteriormente, el 

rlia 19 de abril, por primera vez, se Pl!so 

en vigencia. 

Lo lamentable de todo este asunto ha 

sido que tan pronto como el Departamen­

to Agrícola del Banco del Estado tuvo 

conocimiento de la autorización de los 

cambios a razón de 300 pesos por dólar, 

procedió a' obtener el timbraj e de los do­

cmnentos y a trasladar la totalidad de los 

tI'actores y sus implementos desde la 

Aduana a las bodegas en Santiago, para 

el alü;tamiento y entrega de esta maqui­

naria. 
Hecho el estudio de los costos y gas­

tos hasta bodega, el Departamento Co­

·mercial procedió a fijar los precios de 

venta, según las tablas ya establecidas 

por el Ministerio de Economía, y a emi­

tir las órdenes de entrega de tractores e 

implementos a los clientes, junto con ha­

ber recibido la aprobación del crédito, 

cancelaban la cuota al contado. Así fue, 

Honorable Cámara, cómo el día 16 de 

abril, el Banco del Estado alcanzó a en­

tregar cerca de 40 tractores con sus im­

plementos, teniendo en esa fecha ya apro­

bada casi la totalidad de los créditos de 

los 150 tractores importados, pagados, en 

su mayoría, con lJagaTés extendidos 11 fiT­

mados JJa pOi' los agTicultores adquiren­

tes. 
Este asunto, señor Presidente, es de 

suma gravedad. Primero, por afectar a 

. productores agrícolas a los cuales el Go­

bierno ha estimulado para que cambien 

sus métodos de cultivos, implantando el 

de mecanización en lugar del sistema an-
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teriormenteconocido de tracción animal. 
io que significa un trast9rno Y fuertes 
inversiones. Ahora se pretende, con an­
terior~iad a la implantación legal del 
cambio libre, aplicarles precisamente 3 
ellos este tipo de cambio, cuando son es­
tos productores las únicas víctirhas de las 
fijaciones de precios del trigo, leche, car­
ne, etc. Y segundo, por ser absolutamen­
te arbitraria e ilegal esta fijación del 
tipo de' dólar- libre para mercadería que 
ya estaba internada en el paí.s. 

Señor' Presidente, solicito se oficie al 
señor Ministro de Hacienda y de Econo­
mía, a fin de que se sirva, a la brevedad 
posible, enviar todos los ante~edentes que 
tuvo el Banco Central en vista para pro­
ceder a la fijación de dólar libre conan­
terioridad al día 19 de abril; al valor de 
300 pesos por dólar, para maquinaria 
agrícola cuya cobertura había sido auto­
riiada el día 8 de marzo de 1956 en pla­
nilla N9 149 del Banco del Estado de 
Chile, y que se encontraba internada 
de Aduana y su parte vendida a los 
agricultores del país, y aún ya en tra­
bajo. 

Señor Presidente, se' trata de diferen­
cias muy altas, que afectan directamente 
a pequeños agricultores que buscan en los 
financiamientos del Banco del Estado, De­
partamento Agrícola (ex Caja Agraria), 
las posibilidades de mejores cultivos 'de 
sus tierras con la adquisición de maqui­
narias a dos años plazos. La diferencia 
en el ptecio de venta de un tractor con­
siderado al cambio libre y de otro con 
dólar preferencial de 300 pesos, es d~l 
orden. de los setecientos mil pesos, más o 
menos. Esto, lógicamente, nada tendría 

\ de reprochable si el solicitante de uno de 
estos tractores hubiera estado impuesto 
de esta diferencia en el momento de ce­
rrar el negocio de compra de la maqui­
naria. El extraerle a estos productores 
la suma tan alta de 700.000 pesos, como 
diferencia por una compra ya realizada. 
aparte de ser una operación poco honra-

da, me parece bajo todo punto dé vista 
inaceptable. , 

Señor Presidente, como la ley N9 9.839 
autoriza recurrir a Ül, Corte de Apela­
ciones. para que este alto tribunal resue1-
va las dificultades que se presentaren en 
la interpretación o aplicación de esa mis­
ma ley, que fijó las atribuciones del Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior, so­
licito se oficie al señor Ministro de Ha­
cienda, haciéndole ver la conveniencia de 
que, en vista del diferendo que existe en­
tre dos ~nstituciones del Estado como son 
el Banco Central de Chile y el Banco del 
Estado, respecto al valor de la cobertura 
concedida por la planilla N9 149, correS­
pondiente a una importación de tractores 
y sus implementos, realizada directamen­
te por el Banco del Estado, proceda la 
Fiscalía del Banco del Estado a solicitar 
de la Corte de Apelaciones. de Santiago 
su resolución sobre el tipo de cambio que 
correspondería a una importación de m:t­
quinaria agrícola con planilla de, cobertu­
ra autorizada-; documentos timbrados y 
mercadería internada de ~duana con 60 
días de anterioridad a la fecha de fija­
ción de tipo de cambio libre. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Se enviarán los oficios solicitados, a 
nombre de Su Señoría, a los señores Mi­
nistros de Hacienda y de Economía, 

Puede continuar, Su .Señoría. 
El señor URRUTIA.-Conviene· dejar 

en claro, en todo caso, señor Presidente, 
de quién es la responsabilidad de los per­
juicios que se originan a los comprado­
fes de' esta maquinaria, si el Banco del 
Estado o la Comi"sión de Cambios. 

El Banco del Estado, como comercian­
te, no favorece a los agricultores; sus 
precios están a la altura de los precios, 
en general, del comercio libre, y sus pro­
cedimientos, muy lentos y engorrosos, los 
perjudican. En cambio, financiando 'la 
producción agrícola, podría defenderla 
contra el demagógico mal trato del Go­
bierno. Creo, personalmente,' señor Presi-
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dente, que si como banco esta institución 

está bien, como comerciante no ha sido 

su labor de beneficio para la agricul­

tura. 
El año 1955, si no están mal los datos 

que tengo en mi poder, el Departamento 

Agrícola del Banco del Estado (ex Caja 

Agraria), tuvo una utilidad de quinientos 

millones de pesos, dinero ganado por el' 

Banco a costa de la producción agrícola. 

Como se trata de una institución de fo­

mento, no debiera trabajar con miras a 
obtenyr utili4ades. 

He hahlado de mal trato a la agricul­

tur~L En efecto,hemos visto la fijación 

deprecias agrícolas. Al trigo del produc­

tor nacional se le' fijó un precio de 2.750 

pesos el quintal. En cambio, el trigo ame­

ricano, puesto en Ñuñoa, resulta a un pre­

cio de 5.647 pesos el quintal, según los 

estudios que tengo en mi poder, publica­

dos en la prensa de hoy. Como se van a 

internar cerca de tres miilones de quin­

tales de trigo, a razón de 2.897 pesos de 

b9nificación por cada quintal de trigo 

americano importado, resulta que la bo­

nificación total será de 8.691.000.000 de 

pesos, dinero ql.le irá al,productor extran­

jero en perjuicio del agricultor nacio­

nal. 
En otra oportunidad, señor Presidente, 

hice presente a la Honorable Cámara la 

conveniencia que había en fijarle al tri­

go el precio que le corresponda, para evi­

tar así que ocurra lo que está sucediendo 

actualmente, que se ocupa el trigo como 

forraje. Tengo conocimiento de que, se­

gún cálculos del propio Ministro de Agri­

cultura, se van a ocupar como forraje 

este año, alrededor de un millón quinien­

tos. mil quintales de trigo. 

Al lado de todo esto, vemos cómo su­

ben los precios de los artículos que nece­

sita la agricultura. Así, me -acaban de co­

municar que el alambre de púas de fabri­

cación nacional, que se vendía a tres mil 

doscientos pesos el rollo, cuesta ahora 

cerca de cuatro mil pesos. O sea, ha te-

nido recientemente un alza de más o me­

nos un treinta por ciento, y en un año, un· 

alza de más del ciento treinta por ciento~ 

Todas estas cosas, señor Presidente, nos· 

indican que no hay ninguna relación en­

-tre las alzas de los precios agrícolas y las 

de aquellos artículos industriales, que1a 

agricultura necesita para producir. 

Nada más, señor Presidente. 

8.;-FU~CIONAMlENTO DEL MINISTERIO DE; 

OBRAS PUBLlCAS.-ALCANCE A DE~LARA­

ClONES DEL SEÑOR MINISTRO DEL. RAMO" 

RESPECTO DE OBSERVACIONES FORMULA--

DAS EN LA HONORABLE ·CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 

--Quedan cinco minütos al Comité Libe-· 

ral. 
El señor PEÑAFIEL.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

"-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PEÑAFI;EL.-Señor Presiden­

te, la prensa del domingo último publicó, 

en forma destacada, la respuesta que dio, 

el señor Ministro de Obras Públicas a las 

críticas que, desde diversos sectores, se 

han formulado contra la actual organiza­

ción y estructura de su Ministerio. Aun­

'que en un principio pensé que sus pala­

bras no merecían una réplica de mi par­

te, pues, de hecho, han quedado en pie 

todas y cada una de las .observaciones que 

hice en mi intervención del 2 del presen"; 

te, ya que el Ministro no levantó ni uno 

solo de los cargos; creo que no pueden 

pasarse en silencio, sin airada protesta, 

alguna de sus temerarias afirmaciones, 

que importan una ofensa gratuita e in­

fundada al Parlamento. 

Expresó, en efecto, el señor M,inistro a 

los periodistas que asistierón a la confe-­

renda de prensa a que 'citó, según la ver­

sión que de ella da "El Diario Ilustrado", 

que las críticas que ha recibido su Minis­

terio corresponden a algo que ocurre or­

dinariamente en época preeleccionaria,. 
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período en que, frecuentemente, tales crÍ­
ticas --dice-, "se acentúan y son más 
severas, y el blanco preferido es, indudq­
blemente, el Ministerio de Obr~s PÚbJi. 
cas", porque, añade, "los apuestos candi­
datos exhiben ante el electorado de sus 
respectivas provincias, como importante 
medio' de convicción,. el patrocinio o la 
iniciativa de determinada obra pública". 

'''Si a esto se unen -agrega-, los 40 mil 
. millones de pesos provenientes del Pre­
supu-esto, de leyes especiales y convenios, 
podrá~ convenir conmigo, po~ qué inte­
reses de organizaciones ajenas al Ministe­
rio se arrogan derechos e intervenciones 
en la marcha de esta Secretaría de E'3-
tado" . 

Es inaceptable que un Ministro pueda 
atribuir a tales móviles lo que no es sino 
la manifestación de un derecho, y más 
que de un derecho, de un "deber" de fis­
calización, que, apuestos o no, entrega a 
los parlamentarios la Constitución. Si en 
esta Cámara, y en el Senado, se han cri­
ticado su gestión y la estructura de S11 

Ministerio, no ha sido por motivos polí­
ticos y, menos aún, con áni):no interesa­
do, como se atreve a insinuarlo, sino por­
que esa gestión y esa estructura han me­
recido y merecen tales críticas. 

Rechazo indignado que el señor Minis­
tro venga a calificar nuestras intenciones 
en la forma en que lo ha~e. Ni el Dipu­
tado que' habla, ni el Honorable Senador 
señor Frei, que nos hemos referido a esta 
materia, tenemos necesidad de atacar su 
Ministerio para conseguir votos. En la, 
misma situación, j qué duda cabe!, están 
Jos demás miembros de este Parlamento 
que, en adelante, pudieran preocuparse de 
la pésima marcha que lleva su Secretaría _ 
de Estado. 

El hecho de prese.ntar iniciativas en re-
lación con su Ministerio o con cualquiera 
<ltro, no tiene por qué inhibir nuestra fa­
cultad de fiscalización, mucho menos si 
tales iniciativas han tenido bondades bas-

------~----------------------

tan tes como para haberse traducido en 
leyes de la República, que es lo que ha 
acontecido con las que ha presentado este 
parlamentario. 

Las críticas que le he dirigido, por lo 
demás, se basan exclusivamente en comu­
nicaciones que le han enviado a él mis­
mo la Cámara Chilena de la Construc­
ción, .el Instituto de, Ingenieros de Chile, 
la· Asociación de Ingenieros de Chile y la 
mayoría de Jos Jefes de Departamentos o 
Directores del propio Ministerio. N o me 
cabe culpa si de esos antecedentes se des­
prenden cargos graves para su gestión y 
para la estrutcura de su Ministerio. Es 
a esos cargos a los que debe dar respues­
ta el señor Ministro, y no soslayar ni des­
viar el asunto hacia tópicos que, por lo 
injuriosos y descabell~dos, jamás debió 
abordar. 

Sobre los proyectos futuros que anun­
cia. p3.ra impulsar, como dice, "aquellas 
obras que repercuten directamente en el 
proc'eso económico de la Nación: caminos. 
riego, electrificación, etc.", me parece 
que ante la crisis por que. atraviesa su 
Ministerio, según él mismo confiesa, es 
demasiado abarcar; y que así como -se­
gún también manifiesta-, se dio ya el 
tr1.lhajo de estudiar la actual organización 
dada al Ministerio por el Gobierno, me­
diante el decreto con fuerza de ley NI? 150, 
no estaría de más que leyera de nuevo ese 
decreto para que dejara, así, de preocu­
parse de materias que como la electrifi­
cación, están entregadas a la atención de 
otra Secretaría de Estado, cual es el Mi­
nisterio de Economía, que ejecuta tales 
obras, desde su planeamiento, a través de 
la ENDESA, con el beneplácito de toda la 
ciudadanía. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA '(Viceprt!sidente). 

-Queda un minuto al Comité Liberal. 
El señor ESPINA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
-Tiene la palabra Su Señoría. 



~ESION 21", EN MARTES 8 DE MAYO DE 1956 903 

9.-INTERVENCION DE GENDARMES ARGEN- \ 

TINQS EN ALTO PALENA.-NECESIDAD DE 

CONSTRUIR UN RETEN PARA FACILITAR EL 

PATRULLAJE DE LOS CARABINEROS EN ESA 

ZONA. 

El señor ESPINA.-He solicitado este 
minuto, señor Presidente, para informar 
brevemente a la Honorable Cámara del 
alcance de hechos de que da cuenta la 
prensa de hoy, referentes a nuevas in­
tervenciones de gendarmes argentinos en 
el Valle de California, en el distrito de 
Palena, y formular, por intermedio de 
esta Honorable Corporación, un,a petición 
COn el carácter de urgente a los señore.:; 
Ministros del .Interior yde Obras Públi-
cas. . 

Según informaciones recibidas en Puer., 
to Montt por el corresponsal de "El Dia­
rio Ilustrado" en esa ciudad -transcri­
tas' en dicho diario de fecha de hoy-, el 
Gobierno argentino mantiene en plena 
actividad, en la localidad de Carelenfú, 
una oficina dependiente del Ministerio de 
Tierras argentino. Dicha oficina estar fa 
dedicada a inscribir las propiedades de los 
pobladores chilenos de Alto Palena y Ca­
lifornia, como si se tratase de terrenos 
argentinos. 

Por otra paTte -y siempre al tenor 
de las, informaciones aludidas- la Gen­
darmería argentina afecta a dicha ofici­
na, continúa llevando a los chilenos habi­
tantes del Valle de California "solicitu­
des" de inscripción, i~stándolos a que re~ 
gistren sus tierras en oficinas argenti­
nas, pues -según se advierte en dichas 
"solicitudes", "de otro modo no serán vá­
lidos su s der-echos". 

Los pobladores chilenos no han acepta­
do ni las sugerencias ni las imposiciones 
de la Gendar-mC1'ía, y de los Carabineros 
chilenos han advertido a los argentinos, 
que patrullan ese sector, que no deben in­
sistir en su actitud. 

Sin embargo, se ha dado a la pu blici­
dad una declaración del Gobierno argen-

tino, en el sentido de mantener una acti­
tud de tranquila prescindencia, mientras .. 
se desarrollan las conversaciones y ges­
tiones de Gobierno a Gobierno. O sea, 
mientras, por una parte, se. neutralizan 
las actividades chilenas de legítima preo­
c\1pación y cuidado de la soberanía nacio-'", 
nhl, se atropella impúnemente ésta por' 
parte de Argentina, con incursiones y pre­
f;iones ante pobladores chilenos. 

Todo esto, Honorable Cámara, ,es la' 
consecuencia de la escasa y difícil vigi­
lancia policial que existe en el Valle de' 
California. Efectivamente, si bien es cier­
to que gracias a' las gestiones de la Co­
misión Bicameral' se ha aumentado la 
fuerza policial chilena en ese sector, que­
da mucho por hacer en este sentido. 

Los Carabineros de la Tenencia de Pa­
lena, que ocupa una modesta barraca, 
para poder patrullar.en el Valle de Cali­
fornia, deben efectuar un viaje de más de 
dos horas a caballo, en circunstancias de 
que la Gendarmería argentina ef\\tá a es­
casa distancia de éste, instalada en con­
fortables construcciones de material sóli­
do. Para subsanar este inconveniente,se­
ría preciso construir un pequeno R~tén' 
en la proximidad de Río Encuentro ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo del Comité Libe­
ral. 

lO.-POLITICA INTERNACIONAL. - CONVE­

NIENCIA DE REANUDAR LAS RELACIONES' 

DlPLOMATICAS y COMERCIALES CON LOS 

PAISES SITUADOS DETRAS DE LA LLAMADA 

CORTINA DE HIERRO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONÁ (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor SALUM.-Pido la palab.ra, se. 
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
/ 

- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor SALUM.-Señor Presidente,. 
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,quiero referirme esta tarde 'a un proble­
ma de política internacional y fijar, fren­
te a él, mi posición desde un punto de 
vista personal. 

Tengo entendido que en el año 1947, el 
Gobierno de Chile rompió relaciones di­
plomáticas con Rusia Soviética y con los 
países de la zona situada atrás de la lla­
mada Cortina de Hierro, en razón de 
ciertas actividades de carácter político 

'''que habría'n desarrollado miembros de la 
Embajada de Rusia Soviética en San­
tiago. 

Durante estos últimos años, señor Pre­
sidente, hemos prese~ciado cómo las po· 
tencias declaradas profundamente anti­
comunistas han desarrollado un intercam-
bIo económico de gran importancia y tras­
cendencia con Rusia y los países ubica­
dos detrás de la Cortina de Hierro: 

Hace pocos días, el Gobierno de Chile, 
guiándose por las ;ecomendaciones de la 
Misión Klein~Saks; ha iniciado una polí· 
tica económica de cambio libre, es decir. 
ha comenzado a busca'r el máximo de po· 
sibilidades para que el país encuentre una 
integración económica que le permita 
desarrollar su producción y marchar por 
los caminos de una economía sana. 

También hemos podido comprobar que 
muchos de nuestros productos que llegan 
a los países europeos son reexportados a 
Rusia. O sea, Honorable Cámara, no hay 
una base sólida, para que Chile continúe 
aislado de una parte considerable del 
mundo en el aspecto económico. 

¿ Por qué no buscar el contacto direc­
to? ¿ Qué impedimentos existen para ha­
cerlo? 

Esta tarde, el Diputado que habla,quie­
re elevar. una petición 'a S. E. el Presi­
dente de la República para que, si fuera 
posible, se reanudaran las relaciones di­
plomáticas y comerciales con los numero­
sos países que integran la órbita socia­
lista. En realidad, no se concibe que nos­
otros seamos "más papistas que el Papa". 
Inglaterra, en estos días, ha recibido a los 
jerarcas rusos Bulganin y Khruschev. Y, 

~-- --------

gracias a estas visitas, se han incremen­
tado en forma extraordinaria los inter­
cambios económicos entre estas naciones, 
sin que ello signifique para Inglaterra 
un cambio de frente 'político. 

y aquí, en América del Sur, Argenti. 
na, Uruguay y Méjico mantienen relacio­
nes económicas y diplomáticas con Rusla 
y con los demás países socialistas. 

Señor Presidente, considero que ha lle· 
gado el momento de que nosotros resta­
blezcamos esta clase de relaciones dejan­
do de lado las susp,icacias de carácter po­
lítico referentes a la infiltración de las 
ideas marxistas. El Gobierno tiene las 
herramientas legales para enfrentarse .. 
c1entro del territorio nacional, a cualquie. 
ra acción disociadora del marxismo in· 
ternacional. Nosotros en el Parlamento, 
en más de una oportunidad hemos dadó 
al Gobierno las leyes para proteger al 
país contra la penetración foránea, que 
todo chileno rechaza. 

Por esto, señor Presidente, considero 
de gran importancia para Chile y para su 
desarrollo económico que en las actuales 
circunstancias, y a la brevedad posible, 
restablezeamos las relaciones diplomáti. 
cas y comerciales con los paísés de la Fe­
deración de Repúblicas Socialistas, cuyo 
eje máximo es Rusia. 

En consecuencia, señor Presidente, de-' 
searía que recabara el asentimiento de la 
Honorable Cámara a fin de elevar esta 
petición a Su Excelencia el Presidente dE 
la República. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay quórum en la Sala para tomar 
acuerdos, señor Diputado. 

Se transcribirán las observaciones de 
Su Señoría a Su Excelencia el .Presidente 
de la República, en nombre del señor Di 
putada. 

ll.-AYUnA ESTATAL A LOS PESCADORES 
DEL PUERTO DE SAN ANTONIO.-PETICION' 

DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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-Quedan diez minutos al Comité Agra-
1'io Laborista. 

El señor DE LA PRESA.-Pído la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARl\10NA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
. sidente, el Sindicato Profesional de Pes­
cadores de San Antonio, que agrupa a 
220 pequeños pescadores de ese puerto, 
que trabajan en embarcaciones pequeñas, 
pero propias, muchas de las cuales -cer~ 
ca de 70- son motorizadas, han obteni­
do, en el año 1955, una producción total 
.conti:olada de 1.610.585 kilos. 

Este sindicato se ha preocupado tanto 
,de mejorar las condiciones en que traba­
jan sus asociados, como de tratar -lo 
que es muy loable- de que el pescado· 
llegue directamente a los consumidores a 
más bajo precio. 

Para un mejor desarrollo de las acti­
vidades pesqueras en el puerto de San 
.Antonio, es necesario que el Ministerio 
de Agricultura, a través de la Dirección 
correspondiente, acuda en ayuda de este 
progresista y esforzado gremio, que soli­
cita lo siguiente: 

1'!) Que en el puerto de San Antonio se 
construya, de la capacidad qne correspon­
da, un frigorífico destinado a almacenar la 
producción de los pequeños pescadores, a 
fin de que resguarde los interesés del gre­
mio cuando las circunstancias lo requie-

peticiones del' gremio de Pescadores de 
,San Antonio. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se transcribirán al señor Ministro de 
Agricultura, en nombre de Su Señoría ... 

El señor ACEVEDO.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- •. ,;o.' en el del Honorable señor Ace­
vedo. 

12.-PLAN DE DESARROLLO AGRICOLA PARA 

LA ZONA QUE COMPRENDE LAS LOCALI­

DADES DE NAVIDAD, SAN PEDRO Y ALHUE, 

DE LOS DEPARTAMENTOS DE MELIPILLA Y 

SAN ANTONIO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría, 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, en los' departamentos de San 
Antonio y Melipilla existe una extensa 
zona agrícola, casi toda de rulo, que co­
rresponde a las localidades de Navidad, 
San Pedro y Alhué, formada principal­
mente por pequeilos propietarios, tenaeed 
y con gran espíritu de progreso, pero' que 
110 han contado con una asistencia técni­
ca coordinada. En esta zona se ha produ­
cido el fenómeno de la 0rosión, que debe 
combatirse con una explotación técnica 
adecuada de la tiena. 

En Chile se ha visto, én el ejemplo, de 
ran; Chillán, lo que se puede lograr con un 

2'1) Que se construyan boxes para plan lJien con:binado de capacitación y 
guardar los motores marinos de esos pes­
cadores, hoxes que se pueden' edificar en 
terrenos fiscales cercanos; 

39 ) Que se dote el puerto de un buen 
varadero para proteger las embarcacio­
nes menores, que son la herramienta in­
dispensable de los pescadores. 

Solicito al señor Presidente que reca­
be el acuerdo unánime de la Honorable 
Cámara para que se pida al señor Minis­
tro de Agricultura que acceda a estas tres 

asistencia técllica agrícola. 
Estimo que sería conveniente que, 

<lprovechando la experiencia de la labor 
realizada en la región de Chillán, se 110-
v"u'a a cabo un plan similar en la zona 
que he señalado. 

Desearía, señor Presidente, que reca­
hanl el acuerdo de la Honorable Cámara 
para que se envíe un oficio al señor Mi.: 
nistro de Agricultura, a fin de que ese 
lVlinisterio ol~ganice, a través de su De-

.. -~-' --~~~~~~-
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.partamento de Asistencia y Capacitación 
Agrícola, o en combinación con el Depar­
tamento Técnico de Cooperación Inter­
americana, un plan de desarrollo com­
pleto y técnico, similar al Plan Chillán, 
para la zona agrícola de Navidad, San 
Pedro y Alhué. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho re­
ferencia el Honorable Diputado, en nom­
bre de Su Señoría. 

13.-INSTALACION DE UNA BOYA-LUZ EN 

LOS BAJOS DEL RAPEL, SITUADOS FRENTE 

A LA DESEMBOCADURA DEL RIO DEL MI~­

MO NOl\fBRE, EN SAN ANTONIO.-PETICION 

DE OFICIO. 

, 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--Puede continuar el Honorable señor De 
la Presa. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Pre­
sidente, cerca de la desembocadura del río 
Rapel, que al final de su curso sirve de lí­
mite entre las comun~s de N ayidad y 
Santo Domingo del departamento de San 
Antonio, se internan en el mar, en una 
extensión de más o menos milla y media, 
unos roqueríos, que los navegantes y pes­
cadores llaman "los bajos del Rape!", ba­
jos que tienen una triste fama ya que con­
tra ellos se han estrellado y se han hun­
dido muchas embarcaciones. La última 
catástrofe que conmoviera al puerto de 
San Antonio y al país -el hundimiento de 
un buque pesquero en el que perecieron 
todos sus tripulantes con la sola excepción 
de uno- se atribuye casi unánimemente 
al choque de la embarcación con estas ro­
cas. 

Por este motivo, tanto los pescadores 
que trabajan en la pesca de arrastre como 
los pequeños pescadores están pidiendo 
que sea señalizado ese peligroso bajo me­
diante una boya-luz. En el VII Congreso 
Nacional de Pescadores, realizado en Val­
paraíso, se acordó solicitar la colocación 
ele esa boya-luz en los "Bajos del Rapel". 

Por eso, señor Presidente le ruego que 
solicite el acuerdo unánime de la Honora­
ble Cámara para que se envíe un oficio al 
Ministerio de Defensa, a fin de que la 
Subsecretaría de Marina haga colocar una 
boya-luz, que es tan indispensable, en los 
Bajos del Rape!. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que acaba de ha­
cer referencia el Honorable Diputado, en 
nombre de Su Señoría. 

14.- CONSTRUCCION DE VIVIENDAS PARA 

LOS IMPONENTES DE LA CAJA DE LA MA­

iUNA M[;RCANTE RESIDENTES EN SAN AN-

TONIO.-PETICION DE OFICIO 

. El señor CARMONA (V.icepresidente). 
--Puede .continuar el Honorable señor 
De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, la Caja de la Marina Mercante 
consultó en el ítem 0-11 de su presupues­
to el.e 1954 la suma de treinta y cinco mi­
llones ,de pesos para la construcción de vi­
vicndDs para sus imponentes que residen 
en S;:m Antonio, acuerdo que fue publica­
(!o en e¡ Diario Oficial del 31 de julio de 
€f.e año. 

Ese acuerdo no ha sido cumplido, a pe­
sar de que, según dicen los interesados. 
exü;ten terrenos fiscales para construir 
c~as viviendas. 

El incumplimiento 'del acuerdo de la 
Caja de.ja en desmeqrada situación a un 
esforzado grupo de imponentes de la Ca­
ja de la Marina Mercante muchos de cu­
yos miembros, para incorporarse al régi­
men de previsión que la institución les 
proporciolla, debieron desafiliarse de la 
Caja de Empleados Particulares. 

Señor Presidente, no hay razón para 
que este acuerdo del Consejo de la Caja 
de la Marina Mercante sea respetado. Por 
lo tanto, le ruego que solicite el acuerdo 
de la .Honorable Cámara para que se di­
Tija un oficio al señor Ministro de Salud 
Pública a fin de que lo haga cumplir. 
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El setor CAR1\'IONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-El resto del 
tiempo lo ocupará el Honorable señor Lea­
Plaza. 

I5.-AYUDA A LOS DAMNIFICADOS POR LAS 

INUNDACIONES PROVOCADAS POR LAS CRE­

CIDAS DEL ESTERO "EL BOLDO", SITUADO 

EN LA PROVINCIA DE VALDIVIA.-REFORES­

TACION DE LOS TERRENOS FISCALES AD­

YACENTES AL ESTERO.-PETICION DE OFI-

CIOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Lea Plaza. 

El señor LEA-PLAZA.- Con motivo 
del mal tiempo reinante en b provincia 
de Valdivia, el estero "El Boldo", ('1 ue 
'atraviesa el puerto de Corral, se ha Rali­
do de cauce y ha inundado todos leR alre­
dedores, lo que ha creado una grave siÜ12-
ció n a los pobladores de Corral Bajo. 

Según informaciones que he recibido de 
la localidac110s daños alcanzarían a la su­
ma de cuatro millones de pesos. Señor 
Presidente, me permito solicitar que se 
envíe un oficio al señor Ministro del In­
terior a fin de que disponga, con cargo a 
los fondos que la constitución destina ca­
sos de emergencia y previo informe del 
Intendente o la autoridad que correspon­
da de la provincia de Valdivia, que se 
preste ayuda a los damnificados y se re­
paren los daños más inmediatos, con el 
objeto de restablecer la normalidad en el 
.puerto de Corral. 

Por otra parte, señor Presidente, tengo 
informes según los cuales desde hace años 
se viene estudiando la canalización del 
estero "El Boldo", como, también la refo­
restaciónde la zona de donde naee y por 
donde pasa este estero, para evitar las 
frecuentes crecidas y, por lo tanto, las 

inundaciones que viene produciendo en 
alrededores de Corral. 

El estero "El Boldo" nace en propiedad 
fiscal; y, como cerca de Valdivia hay un 
vivero fiscal, sería del caso enviar tam­
bién un oficio al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización a fin de. que proceda a 
ordenar la reforestación de estas tierras 
fiscales cuyos árboles fueran usados co­
mo co~bustible pa~ los Altos Hornos de 
Corral antes que éstos fuer~n electrifica­
dos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios en nombre de 
Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.- Muchas gra­
cias, señor Presidente. 

16.-TERMINACION DEL PUENTE CENTENA­

RIO SITUADO EN LAS CERCANIAS DEL PUE­

BLO DE PORTEZUELO, DEL DEPARTAMENTO 

DE ITATA.-PETICIO,N DE OFICIO 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
--Quedan tres minutos al Comité Agra­
rio Laborista. 

El señor ESPINOZA.'-:"'Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden.te). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINOZA.- Señor Presi­
dente, deseo formular algunas observacio­
nes que interesan con urgencia a los habi­
tantes de la comuna de 1;'ortezuelo de'! de­
partamento de Itata, a fin de que sean 
transcritas al señor Ministro de Obras 
Públicas. 

A pesar de que hace ya varios ,meses 
que ,e .inició la construcción del puente 
que une al pueblo de Portezuelo con el ce­
menterio, aún no ha sido terminado, lo 
que ocasiona un perjuicio evidente a la 
población, que, tras las primeras lluvias, 
no puede llevar a los vecinos que falleC'en, 
hasta el lugar en que deben ser sepulta­
do~. 
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Como digo, después de las primeras llu­
vias se hace notar la necesidad de termi­
nar la construcción de ese puente. ror eso, 
pido que se transcriban mis observacio­
nes al señor Ministro de Obras Públicas 
para que, por intermedio del Departamen­
to de Arquitectura, que fue el que inició 
las obras, las termine oportunamente, o, 
por lo menos h&bilite alguna pasada que 
impida el aislamiento del pueblo de Por­
tezuelo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
;--oSe transcribirán las observaciones al 
señor Ministro de Obras Públicas, en nom­
bre de Su Señoría. 

17.-TERMINACION DEL LOCAL PARA EL RE­

TEN DE CARABINEROS DE PORTEZUELO, DEL 

DEPARTAMENTO DE ITATA.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor CARlVIQNA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ESPINOZA.-Señor Presiden­
te, existe otro problema en esta comuna: 
se encuentra inconcluso del retén de Ca­
rabineros' sobre todo ~a bodega para el 
almacenamiento de forraj e. ' 

El año pasado, con las lluvias, "e per­
dió gran parte del forraje del retén. En 
el año que se inicia existe el peligro de que 
ocurra lo mismo. 

Por eso, seño.. Presidente, deseo que 
mis observaciones se trasmitan al señor 
Ministro de Obra,; Públicas con el objeto 
de que subsane este inconveniente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Se agregarán las observaciones de Su 
Señoría al oficio que se enviará en sU nom­
bre al señor Ministro de Obras Públicas. 

Queda un minuto al Comité Agrario 
Laborista. 

El señor LEA-PLAZA.- Renunciamos 
a él, señor Presidente. 

18.-POSICIOX DEL PARTIDO RADICAL FREN _ . 

TE AL PROYECTO HE REFORMA TRIBUTARIA 

El se:Jor C,\}'~··:r~XA CVicepresidente). 

-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presi­
dente, por encargo del Comité Parlamen­
tario Radical, voy a fijar esta tarde la po­
sición de mi .partido frente al proyecto de 
reforma tributaria. ' 

Espero dar término, con esta e'Xplica­
dón, a los variados y encontrados comen­
tarios a ql\e dio origen el voto del Diputa'­
do radical en la Comisión de Hacienda de 
esta Honorable Cámara, voto que fue de­
cisivo para la aprobación de la idea de le­
gislar sobre la materia. 

Yarlaclos ¿om~ntarios se han hecho, se­
ñor Pr8side:1te --muy explicables pOl" las 
distintas posiciones políticas que tienen 
cabida en esta Honorable Cámara- sobre 
la actitud que adopté en dicha opOltuni­
dad; pero, de todos ellos, ninguno es más 
extraOl'dinario qne el publicado por el (Ea­
rio "Clarín" y que atrilwye a mis Hono­
rables coleg'as seí'iOl"es Corbalán y Mar­
tones. 

Según epos, el yoto fa':orable del Dipu­
tado <In,," h 2.b13. a la 11c]. de 1e2"i,,>1:1. l" sobre 
esa iniciat:va, S2 habría debido a qne el 
Honorable seuor Enríquez -así dijeron 
ij'ó,lican18nte-, es economista. Y habría 
agreg:ado el Diputado señor l\lm'tones, se­
gún noticia también del mismo dial'io apa-
1'eei,1:1 en 8:1 cdic:iólldel viernes pasado, 
q~.12 "los ecol1oInistas constWlyen un peli­
gro público en la Honorable Cimara para 
las aspil'dciones d',~ las clases t;'abajado­
ras". Espero riemoshar que tal peligro 
público no existe. 

Me han causado sorpresa estos conren­
tarios de mis HonOl'ables coleg.'Cs, porque 
es dable esperar que, quienes forman par­
te de la ComisióI). de Hacienda de la Ho-· 
norable Cámm'a, tenp:an algunos conoci­
mientos en l:1aterias eCOllómicas y finan­
cieras. Es en razón de que se le suponen 
estos conocimientos que se les destina a 
dicha Comisión; como también se requie-
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re que tengan una preparación determina­
da para laboral' en las distintas Comisio-, 
nes de la Honorable Cámara a las cuales 
son designados. 

Sabido es que una de las necesidarles 
más urgentes que existen entre nosotros, 
es la de ir a una sustancial modificación 
de nuestra legislación tributaria. Nuestras 
leyes impositivas se caracterizan porque 
contemplan un excesivo número de im­
puestos y por la dispersión de sus dispo­
siciones. Chile -se puede decir- es el 
paraíso de aquellos que quieren evadir los 
impuestos. 

En lugar de coordinar las diversas le­
yes, .simplificar el sistema y mejol"ar la 
fiscalización se han ido aumentando las' 
tasas de los diversos impuestos y creando 
nuevos gravámenes; se apela, cada vez, al 
mismo expediente. 'El resultado lo tenemos 
a través de las estadísticas: el Fisco no 
ha logrado, a pesal' de esta carga tributa­
ria creciente, mejorar su participación en 
la renta nacional. 

Pues bien, esta cal;ga es abrumadora 
sólo para los que pagan impuestos, pues 
es enorme el sector que elude el cumpli­
miento de su obligación fiscal. 

De ahí que ini Partido considera que no 
es posible negarse a la idea de legislm" so­
bre esta materia. 

Todavía más, una Comisión nombl'ac:a 
por el Supremo Gobierno ha venido pre­
parando, y tiene ya confeccionado, un pro­
yecto de código tributario. Si en la Comi­
sión de Hacienda se hubiera rechazado la 
idea de legislar sobre este proyecto que en­
cara algunos aspectos ele la reforma tri­
butaria, nos habríamos encontrado con 
que, constitucionalmente, esta iniciativa 
no habría podido renovarse, sino hasta 
dentro de un año más. Con el rechazo en 
general se habría hecho un inmenso dailo 
a toda la población de este país, en espe­
cial a las clases asalariadas, a aquéllos que, 
como ocurre con los que viven de un suel­
do o de un jornal, no pueden esquivar en 
un centavo su obligación tributaria de la 

quinta categoría y se ven hoy día abruma­
dos ante la perspectiva de que se aumente 
de tres a:I cinco por ciento la tasa general 
del impuesto a las compraventas. El voto 
favorable del Diputado radical permite 
mantener intactas las esperanzas de gran­
des sectores del país. Asimismo, procura 
que estos daños, que causa la actual legis­
lación tl'ibutm(ia, puedan ser subsanados 
y que, más adelante, en el curso de este· 
mismo año, tratemos el :proyecto completo 
de código tributario. 

No es sólo esto, señor Presidente. Ma­
nifesté a los periodistas -posición que ha 
compal'ticlo mi Partido-, que el perjuicio 
p,la;\'Or que pudiera hacérsele en este ins­
tante a las clases asalariadas del país, se­
ría el de mantener un Presupuesto des­
financiado. Según los cálculos efectuados, 
hasta este momento, hay un déficit presu­
puestario en perspectiva que alcanza a la 
suma el" tr"inta y nueve mil millones ele 
pesos. ·Y quiere el Ejecutiyo hacer gastos 
no consultados en la actual Ley de Presu­
puestos, que elevan esta cifra a la suma 
de cuarenta y siete mil millones de pesos. 
Entre estos ~astos n~ consultados, se cuen­
tan algunos, como los aportes a la CORFO, 
a la ENDESA, a la Empresa Marítima del 
Estado y un aumento de la asignación fa­
miliar de los obreros a cuatrocientos pesos 
por éarga. En este último punto creo que 
tienen viyo interés las clases asalariadas, 
ya que tal aumento está destinado a pa­
liar, siquiera pn parte, los efectos que es­
tas clases asalariadas han tenido que su­
frir en virtud de la ley N9 12.006, sobre 
congelación de remuneraciones, y de las 
últimas disposiciones del Gobierno sobre 
cambio libre. 

Descontados estos, gastos nuevos, se ne­
cesitaría, de todas maneras, una mayor 
suma ele treinta y nueve mil millones de 
pesos. De esta suma, sólo se obtienen me­
diante nuevos impuestos, quince mil mi­
llones ele pesos; el resto se logra de las 
diferencias por el mayor precio del dólar 
en la venta de divisas, de las mayores eu-

/' 
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tradas del cobre, etcétera. O sea, el Im­
puesto impositivo queda reducido a quince 
mil millones dE~ pesos. 

y es aquí donde mi Partido, señor Pre­
sidente, el Comité de que formo parte y el 
Diputado que habla estima que deben frall­
quearse al Eje l3utivo los medios, las herra­
mientas indispensables para evitar este 
déficit presupuestario. Esto no quiere de­
cir que mi Partido -como lo voy a expli­
car más adelante- quiera que este déficit 
se salve con nuevos y mayores impuestos; 
considera, sí, que se puede salvar mediante 
una modificación de nuestra· legislación 
tributaria. 

El actual proyecto, enviado ya al Con­
greso Nacional, consulta un verdareo có­
digo tributario en materia de compraven­
tas, extiende la obligación de contribuir a' 
una serie de operaciones que hoy día elu­
den los impuestos y establece también di­
versas normas que permiten una mejor 
fiscalización. El Diputado que habla cree 
que, por ambos camin6s, se pueden ?bte­
ner los quince mü millones de pesos, 3m 

necesidad de aumentar las tasas de los 
impuestos actualml~1te vigentes. 

Sabemos que, por ejemplo, en el caso 
del impuesto a las compraventas se está 
recurriendo al al'bih'io de suponer que di­
chas transferencias no son COmpnlyentas, 
sino pel'muta'i, .dación en pago o cesión e;e 
derechos. Pues bi~n, a estos subterfugics 
se recurre, precisamente, enaquelb.s ope­
raciones de mayor valor, de mayor \'olu­
meno ,; Son los p(1)res, Honorable C6,ll1i:u'a, 

los que adquiel'en joyas, pieles finas o au­
tomóviles, recul'l'iendo al expediente de la 
permuta? ¿ Son los pobres lo que evaden 
los impuestos"? ¿ O son aquéllos que pee­
tenecen a sectm·es más pudientes de nues­
tra economía? ¿ Se perjudica a las clases 
trabajadoras si queremos corregir estos 

,vacíos de nuestra legislación; si queremos, 
al extender la obligación de contribuir, 
dar las herramientas necesarias a las res­
pectivas reparticiones para que puedan 
fiscalizar mejor? Todo lo contrario, señor 
Presidente, y por eso creo que 110 ·debemos 

recurrir al expediente del alza de las ta­
sas, tan socorrido en estos últimos años, y 
que ha dado resultados negativos. 

Pero podemos salvar el déficit presu­
puestario mediante esta reforma tributa­
ria y sin establecer mayOl'es tasas. De esta 
manera, también evitamos un atentado 
contra las clases asalariadas, o se les ha­
ga una burla sangrienta si mantenemos el 
déficit presupuestario o si no nos apresu­
ramos a proporcionar siquiera las herra­
mientas para contenerlo. 

j Ah, se dice, es que se trata de estable­
cer mayores impuestos! Ya lo dije que ello 
no es indispensable. Pero si ese déficit no 
se precave, el Gobierno no tendrá sino dos 
caminos para salvarlo. Uno de ellos sería 
disminuir los gastos en una suma equiva­
lente, con el doble efecto de que se Íl'us­
tral'án los deseos, a diario manifestados 
en esta Honorable Cámara, de que se man­
tenga no sólo el actual ritmo en las obras 
públicas, sino uno cada vez mayor, y el no 
menos penoso de producir ·cesantía por la 
reducción de dichas obras y por el despi­
do de personal de la administración, que 
sel"Ía también inelu:1ible enfrentar. 

E! otro camino será caer de nuevo en el 
pantano inflacionista, en la espiral ,de sa­
la ríos y precios, ele qne tenemos tan ámar-' 
ga experiencia. 

En efecto, si negamos los medios para 
f\lla;lcim· el Presul~uesto, [,bocamos al Go­
biel'110 a esta clisnmtiya: tener que hacer 
econOInías ~' c,espedir personal, creando 
con ello una disminución del poder de 
compra y una menor demanda en el sector 
fü,cal, con sus consecuencias ineludibles 
80b1'e las actividades privadas y sobre el 
podel· de compra elel resto de la ciudada­
nía; o bien, acudir al recurso de la emi­
sión,tan socolTido en estos últimos años, 
esto es, al arbitrio que no está permitido 
a los parttculares, pero de que puede echar 
mano el Estado: la fabricación de dinero. 
Lo puede hacer el Gobierno por el meca­
nismo de la ley NI' 7.200, complem~ntada 
y perfeccionada por la ley N° 11.575. 

En este caso, señor Presidente y Hono-
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rabie Cámara, sí que tE:l1uríamos qUe aecil' 
a las clases asalariadas de Chile que, pOI' 

un "viraje" equivocado del Poder Legis­
lah vo los hemos lanzado de nuevo en la 
vorágine inflacionista y hemos convertido 
en "sal yagua" el dure sacrificio que, 
hasta estos instantes, han soportauo y de­
l'Í"vados ele la ley N'! 12.006 Y el que toda­
vía tiene que hacer con el tránsito de nues" 
tro' país hacia el cambio libre fluctuante. 
Por el contrario, si damos esos medios, si 
damos esa herramienta, ese arbitrio, no 
tienp por qué ser necesaria la c:reacióll de 
maYO!l;S impuestos. Además, si -como" es 
ln'úbable- el Gobierno procede a poner en 
pl'áclic~\, con la agilidad y pl'udencia que 
tOl:OS "deseamos, las diversas medidas de 

.que dispondría en la lucha para frenar el 
proceso inflacionista, podremos salvarnos 
de la depresión incipiente que estamos 
observando y decir que hemos prestado a 
las clases asalariadas el mejor de los 8e1'­

vicios, 
El Partido Radical es contrario, en S~¡ 

po,>~ción, a la idea de otorgar ('ce inmedia­
to mayores impuestos. Estamos s(ílo en el 
mes de mayo; Cl'eemos que una mejor fis­
calización, ha (;12 traducirse, en bre\e pla­
zo, en un Llayor rendimiento. COllsidera­
mus, a:',imisrno, que los efectos que hasta 
aq ,ú ,,8 han notado como consecuencia de 
de la aplicación ele la ley de congelación, 
serán transitori08 y que no rleben prolon­
garse ni agravarse con nuevos y mayores 
impuestos. Especialmente peligrosa nos 
parece en este im;tante, por sus repercu­
sionüs en toda la actividad económica, tan­
to de productores como de consumidores, 
el alza dd 3 al 5 O/C, estó es. en un 70 O/C, df~ 
la tasa ¿':eneral del impuesto a las compra­
ventas. 

Creemos contribuir, de esta süerte, a 
l~vitar al pa1s males mayores, a qne no se 
pierda el sacrificio que hasta aqu1 se ha 
hecho y que, en consecuencia, sea posible 
salvar con éxito la campaña antiinflacio­
nista. 

Mueve s()lo al Partido Radical el más 

puro deseo de sel'yir a las clases popula­
l'es, a los que VÍ',en de un sueldo o jornal. 
Formamos pnrte de una organización par­
tidaria que,desde el 4 de septiembre de 
] ~)5:2, e;,ta en una clara postura de oposi­
ción; pero n.) concebimos -no lo puede 
concebir un paltido que estuvo quince años 
en el Gobierno y sabe lo que son sus res­
ponsabilidades- que se llegue a adoptar 
una actitud de obstrucción. 

Ahora, si en la Comisión de Hacienda, 
nuesü'os patrióticos intentos, nuestros sa­
nos p:'opúsitos, se yen defraudados, tiem­
po habrá para que el Partido adopte una 
actitud, que Esté de acuerdo con sus' plan­
teamientos económicos, cuando llegue esta 
iniciativa a sel" debatida en esta Sala. 

Era todo cuanto qm.'ría manifestar, se­
ñor Pl'esidente, ~T ceclo el tiempo que resta 
al Comité Radical, al Honorable colega <>e­
ñor J aramillo. 

A9.-COBRO DE TARIFA ESCOLAR A LOS 

ESTt:DIANTES DE LA POBLACION "SAN 

LUIS" QUE SE MOVILIZAN EN ¿os BUSES 

y MICROBUSES QUE HACEN EL RECORRIDO 

E.l"TRE MACHALI y RANCAGUA.- PETICION 

DE OFICIO 

El SeÚI)l' C~\Hl\IO~'¡.-\. (Yicepm'lidente). 
-Le qileda un rnillutu al Comité Radical. 
Puede usar de la palabra el Honorable 
señor ,Taramillo. 

El señor J ARA;\IILLO.-Agradezco la 
gentileza del Comité Radical. 

Deseo solamente pedir que se oficie' al 
señor Ministro de Economía, para que or­
dene el cobro de la tarifa escolar de un 
peso en los buses y microbuses que hacen 
el recorrido entre l\1achalí y Rancagua. 

En efecto, en la Población "San Luis" 
viyen. ('11 su inmensa mayoría, obreros 
que tienen a sus hijos en planteles educa­
clonales de Rancag'ua. Ella se encuentra 
en el recorrido de los mencionados vehícu­
los y, en consecuencia, no es justo que, por 
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un trayecto de h'es kilómetros, se cobre 
dirz pesos a los E'Rtudiantes. 

El scúor CARl\fON A (Vicepresidente). 
-Se ('mü~l'á el t\ficio en lwmbn' dd 110-
nora!:<c Di pl1tac1o. 

El SC:l')l' ~~Ai\TA~\DnEF-Y en 11om­

b;'(' (~d Com:té Ri1clical. "PÚOl' Presidente:. 
1;::1 ~;;pfir)l' e ATDIOX A (Vicepresidente). 

-Se ensian1 taElb i écl ell nombre del Co­
mité Radical. 

Ha tl']':11;nado el tiempo dt::1 Comit6 Ra­
dical. 

2(l.-l~BJCACIOX DE UNA NUEVA FUNDInON 

y nEFINERIA DE )UNERALES DE COBRE.­

PETICION DE OFICIOS 

Fl seiiol' e AR.:'I o x A (Vicepresidente). 
-- F:l turno sigLüente COl'l'l'Rponde al Comi­
té DelY!()tTútico del Pueblo. 

El 8('1101' FLORES.-Pido la palabra, 
señor Presidente, 

El seüor CAR::\IO~A (\7icepl'esidel1te). 
-Tiene la palabra 8u Señoría. 

El seii.or FLORES.-Seii.or Presidente, 
la noticia de que se ha resuelto la construc­
ción de una gran planta para refinar por' 
el procedimiento electrolítico el cobre que 
se fun(!e en la usina de Paipote y aun, si 
es posible, el que entrega la gran mine;'ía 
del país; ha suscitado una apasionada dis­
puta entre algunas -provincias centrales 
para obtener la ubicación dc tal l'efincl'ín, 
y por el anlor, no (':,,-elito de fantasía, COll 

que se estii ej erCie!1.10 prcsi6u ante los Po­
deres Públicos p:U'a obtenel' un pronuncia­
miento 1'a\'orable, n'o parcce sino que, por 
obra de algún conjuro, el corazón minero 
de Chile, sus más ricos y abundantes ~'a­
cimientos cupríferos, se hubiesen traslada­
do desde sus mílenal'ios joyeles naturales 
de Antofagasta, Atacama y Coquimbo, a 
las agrícolas praderas ~T verdes valles de 
esta zona central de la Rcpública. 

Hablo. Honorable Cámara, en nombn' 
de miles y miles de auténticos pcqueii.o:5 

mineros del norte y, en especial, de aqué-­
llos quc, día a día, se hunden en las agres­
tes clü!'añas de las sierras de Atacama, 
péJ.l'a decide al pa'Ís entero, y al Supremo 
Gübiel''!, que, si S~ desea hacer justicia a 
la l)('(;'¡cua y mediana minería, si se quiere 
('llcontnT una solución técnica, económi­
ca y ¡]:~ciúnal para el problema, si hay el 
únimo (1,~ haccT rcalidad la descentraliza­
ción inr!ustrial del país, la refineriu elec­
trolítica I1Ul'a el cobre c11ileno, que no tie­
ne otl'8. finalidad q\W complementar un 
proceso df: ebhol'ación metalúrgico, debe 
j lu,tal;d'se .i untJ a la F.undición K acional 
de Pai:nte, nllú en Copiapó, que es, desde 
hace ,:.!glos, la capital minera del país. 

y ¿ cuúbs ,;on, seii.or Presidente, los más 
imúort;;¡ntes puntos de \'ista que se alegan 
para t ,'a"l' ;\ Santiaro 0 a otros puntoR cer-:­
canes :ma n~flne:';a cuprífera que, por 
l'awnes llatul'ak:s \ técnicas, debe quedar 
i;l~talada (:11 la fuenb,' misma de produc­
ción ~- élbastecimiento? 

El sefíol' VALDES LARRAIN.-Tam­
bién se produce cobre en la provincia de 
Santiago, Honorable colega. 

El señor FLORES.-En primer !ugm', 
se dice que, en esta capital, se podría dis­
poner de la-energía hidroeléctrica neéesa­
ría para el funcionarimiento de la refine­
lÍa .. Pero los habitantes de esta zona que, 
cada invierno están palpando la deficien­
cia del ab~stecimieto para el alumbrado' 
público y particular y que; incluso, tiene 
que; estar racionándose, podr:1n decir, me­
jOl' que yo, si esta afirmación no es otra 
cosa que una burda falsedad. 

El señor VALDES LARRAIN.-La 1'e­
fincl'ía se mueve con petróleo o carbón, y 
no con electricidad. 

¿ M e permite una interrupción, Honora­
ble Diputado? 

El señor, .FLORES.-Con todo gW\to, 
HOl1Ol'able colega. 

El señol' V ALDES LARRAIN.-Nadie 
ha ~ostenido que se debe hacer la instala­
ción de la Refinería en San Antonio en 
razón del mejor aprovechamiento de la 

,J 
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energía elécÜ'ica, ya que la fundición tra­
baja a petróleo o a cal~bón. 
'El señor FLORES.-Es una de las ra­

zones que dan los técnicos. 
El señor ROMAN l.-Por lo tanto, debe 

estar en Concón. 
El señor FLORES.-En cambio, es bien 

sabido (pe la Fundie:i('m Nacional de Pai­
pote, que está elaborando cerca de veinte 
mil toneladas anuales, las que, con las 2.'11-

pliaciones que se le han aCOl'dado realizar, 
subirán de treinta mil, tiene un impol'tan­
tt' excedente de enel'gía e16driea, parte del 
cual se aprovecha para dar alumbrado a 
('opia'l)ó, y el l'esto se pierde totabwntl'. 

Se habla de que los fletes recargarían el 
costo ele la producción cuprífera de la zo­
na centraL Pel'o_veamos. Ya es un hecho 
que en esta provincia o en alguna de sus 
vecinas se instalará nna fundición de múc, 
() menos la misma capacidad (Fle la de 
Paipote. Xadie se opone a esta medida que 
vencll'{, a llenar una sentida necesiriacl (18 
los mi.neros de la región, pero el cobn' 
"blister" que tendría que ir a refinarse a 
Atacama, po(1ría goza]' ete tratamiento 
]ll'rfel'el1cial en l:-ts tarifas fenovial'ias o 
marítimas. 

Si el problema. se mira con visión fntu­
l'ista, si se piensa dar a la refinería la 
capacidad necesaria para tratar aun los 
productos de la gran minería del cobre, 
nada más justo que instalarla cercana a 
Chuquicamata y Potrerillos, mineral este 
último ubicado en la misma provincia de 
Atacama y cuyos empresarios ya están 
preparando la explotación en gran escala 
del nuevo yacimiento cuprero de Indio 
Muerto, descubierto hace poco tiempo, 
ubicado también en Atacama, y que, se­
gún los geólogos y técnicos que lo estudia­
l'()n, está llamado a ser uno de los más 
!!randes del mundo, tanto por el volumen 
elel tonelaje cubicado, como por las arltas 
leyes que arrojaron los análisis previos. 

Un examen de las estadísticas señala 
que el porcentaje de personas que viven y 
trabajan en faenas mineras en el centro 

del país, es de un dos por ciento. En cam­
bio, en el norte, considerando sólo el sur­
de Antofagasta y las dos provincias .del 
norte medio, Coquimbo y Atacama, la 
proporción llega hasta un 60 %. En la pro­
vincia que yo represento, considerada ais­
ladamente, donde aparte del pequeño sec­
tor agrícola del Huasco, no existen otras 
industrias, donde todo es minería, y nC) 
hay otras fuentes de trabajo o de rique­
za, el porcentaje alcanza al 73'10 de sus 
habitantes. 

Sé bien, señor Presidente, que estas ci­
fras corresponden, en el norte, a menor 
cantidad de habitantes, pero estimo que 
los Poderes Públicos, que lo deben ser pa­
ra toda la República, están en la obliga­
cwn de considerar. el aspecto social y 
humano de nuestras provincias, eterna­
mente postergadas y que, desde los aloo­
res de nuestra Independencia, hasta es­
tos días, han entregado, como vertiente 
inagotable, :las riquezas metálicas de sus 
montaiías para financiar los presupuestos 
nacionales y satisfacer al pulpo insaciable 
ciel VÜ?jo centralismo. 

Todo lo tenemos en el 'norte paNa que 
la instalación de la refinería del cobre 
resulte útil y conveniente. Se cuenta con 
terrenos fiscales, energía eléctrica, los ya-

,cimientos de cobre de la grande y peque­
ña minerías más importantes del país, la. 
necesidad de trabajo seguro para sus ha­
bitantes, una fundición en plena labor de' 
producción, un puerto de embarque, como 
Caldera, de quieta bahía y de amplios. 
muelles que podrían adaptarse con facili­
dad a' las exigencias de la nueva indus­
tria metalúrgica, y, por último, el dere­
cho legítimo que tienen los nortinós a que 
alguna vez, se instalen,. en el corazón mi­
nero de Chile, industrias que pe.rm.itan 
mirar más risueñamente el porvenir. 

En el nombre de los pequeños mineros 
de mi tierra, pido, señor Presidente, que 
se envíen oficios al señor Presidente de 

. la República y al señor Ministro de Mi­
nería, para que los estudios que se están 
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realizando, a fi.n de ubicar la futura refi 
nería electrolítica del cobre chileno, se 
,considere el derecho legítimo que tiene 
Atacama, por las razones expuestas, para 
ser la sede de este importante estableci­
miento minero nacional. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría, a Su Excelencia el President9 
de la República y al señor Ministro de 
Minería, transcribiéndoseles sus observa­
.ciones. 

21.-PARALIZACION DE LAS FAENAS DE LA 

FABRICA DE MADERAS TERCIADAS "MOSSO", 

UBICADA EN CURACAUTIN, PROVINCL<\ DE 

.MALLECO.- ACTITUD DEL GOBERNADOR DEL 

DEPARTAMENTO FRENTE A ESTE PROBLEMA. 

PETICION DE OFICIOS. 

El señor FLORES.- He cedido el res­
to del tiempo al señor Martínez Martínez, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría: tiene la pa­
labra el Honorable señor Martínez Martí­
nez. 

El señor MARTINEZ l\IARTINEZ.­
Señor Presidente, los Diputados de la 
provincia de Malleco, como asimi~mo la 
Presidencia de esta Honorable Corpora­
ción, hemos recibido un telegrama que di­
ce lo siguiente : "Nos permitimos infor­
mar a V. E. que Gobernador del departa­
mento se negó intervenir, a fin de buscar 
solución paralización faenas Fábricas Ma­
deras Terciadas Mosso, punto. Actitud es­
te representante Gobierno ha causado in­
dignación pública. 

(Firmado): Sindicato Mosso". 
Señor Presidente, en otra oportunidad 

me referí, en la Cámara, a este problema 
que verdaderamente ha causado alarma 
pública dentro del departamento de Cu­
racautín, pues la paralización de las fae­
nas de esta industria de maderas tercia-

das dejaría a cuatrocientos cincuenta fa­
milias cesantes. Pero vale la pena hacer 
un análisis del problema, en esta ocasión. 

La verdad es que, hasta la fecha, la Fá­
brica de Maderas Terciadas "Mosso" ha 
notificado de desahucio a todos sus obre­
ros, sin importarle el hecho de que hay 
un pliego de peticiones, que se está dis­
cutiendo en la Junta de Conciliación. 

Por' otra parte, la firma está tramitan­
GO, en los Ministerios del Trabaj() y de 
Economía, la autorización para paralizar 
totalmente sus faenas. Nada ha hecho por 
solucionar el conflicto planteado, a pesar 
de que el Código del Trabajo es preciso 
en este aspecto, ya que dice que, habien­
do de por medio un pliego de peticiones o 
un conflicto entre las partes, no puede 
desahuciarse a ninguno de los empleados 
~T obreros que trabajen en una industria. 
Sin embargo, esta firma lo ha hecho, y 

ha insistido en ello, aun cuando no ha ob­
tenido la respectiva autorización de los 
Ministerios indicados. 

Para el departamento de Curacautín es­
te problema es grave, porque la parali­
zaci,jn de estas faenas acarrearía serios 
problemas para otras actividades de la zo­
~a. con las consecuencias que no sería del 
caso enumerar ahora, ya que, ni en el 
departamento, ni en la provincia, har otra 
industria que sea capaz de absorber una 
posible cesantía. 

En mi concepto, las razones que aduce 
la firma para paralizar s.us faenas, no se 
ajustan a la realidad. Así manifiestan que 
su artículo, esto es, las maderas tercia­
das, no tiene venta ni en el exteri?r, ni 
en el mercado interno del país. Para mí, el 
fondo del problema es' otro. Lo que esta 
industria desea es eliminar la organiza­
ción sindical, a fin de hacer desaparecer 
todas las garantías que los empleados han 
conseguido a través de quince años de lu­
cha, por medio de pliegos de peticiones, 
o por convenios entre las partes. La fir­
ma sabe perfectamente bien que, parali­
zando sus faenas por dos o tres meses, 
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desaparece la organización sindical. En 
seguida, contrataría a los ooreros, como 
nuevos, pagándoles un jornal mínimo. A 
mi juicio, ésta es la causa fundamental de 
la paralización de esta industria. Digo es­
to. porque, como parlamentario de la zo­
na, conozco el problema y he estado en 
contacto directo con los personeros de la 
firma y con los obreros de ella. Además. 
puedo manifestar que siempre esta indus­
tria tuvo un "stock" de madera terciada 
superior al que posee ahora. 

Por este motivo, señor Presidente, es 
lamentable ver cómo un representante del 
Gobierno, un Gobern3idor de departamen­
to, se ha negado a asistir a una reunión, 
a la cual los dirigentes del sindicato ha­
bían invitado a las autoridades del depar­
tamento, y en especial, al Gobernador, 
para exponerle los puntos de vista de l·: 
organización y hacerles ver los imperii­
mentos legales que existen, de acuerdo con 
el informe del departamento jurídico de 
la Dirección General del Trabajo, para que 
la industria mencionada paralice sus la­
bores. 

Desde luego, como se advierte, los re­
presentantes del Gobierno han sido, en . 
todas partes, prácticamente ineficaces. 
Por lo menos, éste ha sido el caso del Go­
bernador de Curacautín, que llegó de otro 
pueblo, de otra provincia, inclusive, par" 
ejercer una función encomendada por Su 
E:Acelencia el Presidente de la República. 
Señores como este Gobernador, van de 
l;l1 pL~eblo a otro a pasarlo bien y no a 
SOíélcionar los problemas, y ni siquiera a 
tratar, por lo menos, de interponer su in­
fluencia ante el Gobierno que represen­
tan, para buscar solución a los problemai'l 
que son graves dentro de los respectivos 
departamentos. Desgraciadamente, esto CC' 

lo que ha sucedido con la mayor parte de 
los Gobernadores de los departamentos de 
la provincia de Malleeo. 

Señor Presidente, dejo estampada mi 
más enérgica protesta por la actitud in­
digna de un represenatnte del Gobierno, 
como lo es el Gobernador de Curacautín, 

que ha rechazado la invitación que le hi­
cieron los dirigentes de un sindicato pa­
ra plantearle sus problemas. Por este mo­
tivo, quiero que se envíe oficio, en nom­
bre de la Corporación, a Su Excelencia el 
Presidente de la República y a los Minis­
tros del Trabajo y de Economía ... 

El sei'íor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ l\le permite, Honorabel Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Democrá­
tico del Pueblo. 

Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría, en nombre del Comité Demo­
cnítico del Pueblo ... 

Un señor DIPUT ADO.- y del Comi­
té Socialista Popular, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--o .. y Gel Comité SocL1lista Popular. 

22 -DESIGNA4CION DE JEFE DEL SERVICIO DE 

EDUCACION FISICA y DEPORTES DEL MI­

'\'ISTERIO DE EDUCACION. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la pa­
labra, seüor Presidente. 

SI señor CARMO~A (Vicepresidente). 
-Tiene la ])il.labra Su Sei'íoría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, la lectura del documento que \"oy 
a dar a conocer a la Honorable Cámara, 
me evitará el tener que hacer mayores co­
mentarios sobre la materia que en el se 
trata. 

Dice este documento: 

Acuerdo de 'a Asociación de Profesores de 
Educación F'ísica de Chile ante el nombra­
miento del señor Luis Bustos, actual ad­
ministrador del Estado Nacional, para el 
cargo de jefe del Servicio de Educación 
Física )} Deportes del 11Jinisterio de Edu-

cación Pública. 

El Directorio de la Asociación de Profe­
sores de Educación Física celebró una se-



916 CAMARA DE DIPUTADOS 

sión 'especial para tomar conocimiento 
del contenido del decreto supremo NI? 
2.580, del 19 de abril recién pasado, por 
el que se designa J~fe del Sw;'1,icio de 
Educación Física y Bepnrtes del Ministe­
rio de Educación, cargo vacante clesde di­
ciembre de 1955, por fallecimiento de la 
persona que lo servía, al señor Luis Bus­
tos Parada, actual administrador del Es­
tadio Nacional, aprobándose al respec{:o el 
voto que se inserta a continuación: 
. El Directorio de la AsociaCión de Pro­
fesores de Educación Física de Chile, con­
siderando: 

19.-Que uno de los fines de la Institu­
ción es velar por la dignificación del pro­
fesorado de educación física, contrib4yen 
do a su perfeccionamiento profesional, a 
la estabilidad de su carrera y a su bien­
estar económico; 

29.-Que se dignifica su carrera y es­
timula su perfeccionamiento técnico res­
petando el título profesional en la provi­
siónde los cargos propios de la especia­
lidad; 

39.- Que desde hace más de doce años, 
este alto cargo de la Educación Física Es­
colar, como es el ele Jefe del actual ser­
vicio de Educación Física y Departes del 
Ministerio de Educación, ha venido sien­
do desempeñado por un profesor titulado 
en Educación Física; 

4?-Que en 1944 se consagró oficial­
mente este mejor derecho que les asiste a 
los Profesores de Educación Física para 
ocupar dicho cargo, siendo Ministro del 
ramo en aquel entonces, el señor Enrique 
Marshall, actual Superintendente de Edu­
cación Pública; 

5?-Que el Binistro de Educación, se-
,ñor Tobías Barros Ortiz, hace muy poco 
tiempo atrás, hizo la promesa formal a 
esta institución de nombrar en dicho car­
go a un profesor de educación física; 

6?- Que la persona favorecida o nom­
brada para el cargo a que se alude ante­
riormente, ha sido afectada en este últi­
mo tiempo por un proceso criminal, cu-

ya causa depende aún de los tribunales de 
Justicia, 

Acuerda: 
1 Q.- Protestar públicamente por esta 

(~esignacióll tan contraria al interés na­
cional, y que, por otra parte, no sólo sig­
nifica desconocer la validez de un título 
profesional y una de las conquistas alcan­
zadas por el gremio de Profesores de 
Educación Física, sino también el dere­
cho de satisfacer sus legítimas aspiracio­
nes profesionales de ascenso en su carre­
r~ docente. 

29.-Informar de este hecho a la Fe­
deración de Educadores de Chile, Sociedad 
Nacional de Profesores y Unión de Pro­
fesores de Chile, solicitándole su apoyo en 
el sentido de que se respete el título de 
Profesor de Educación Física, otorgado 
por la Universidad de Chile, cuando se 
trate de proveer un cargo relativo a la es­
pecialidad. 

39.- Reafirmar la aspiración de que el 
cargo sea provisto mediante Concurso de 
antecedentes, aun cuando no existe exigen­
cia legal de hacerlo, a fin de que el Mi­
nisterio de Educación seleccione al profe­
sional más idónea para senirlo. 

El Directorio. 

Santiago, 5 de mayo de 1956". 
Señor Presidente, este documento po­

np. de manifiesto que se está violando, con 
la designación a que hace referencia el 
Estatuto del Magisterio. En efecto, este 
cuerpo legal determina, en forma preci­
sa, cuáles son las condiciones que debe.n 
llenar los ciudadanos que opten a cargos 
en lo docencia o que estén vinculados con 
el :Ministerio de Educación. El cargo a 
que alude en su acuerdo, la Asociación de 
Profesores de Educación Física, está di-. 
rectamente vinculado con el Ministerio de 
Educación y, por lo tanto, deberá ser des­
empeñado por un profesor titulado y no 
por una persona ajena a los servicios edu­
cacionales. 
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Por estas circunstancias,. como parla­
mentario y como profesor dependiente del 
Estado, me asocio y hago mía la protesta 
del Directorio de la Asociación de Profe­
sores de Educación Física, y espero que 
la Sociedad Nacional de Profesores y !a 
Federación de Educadores de Chile ha 
brán de iniciar gestiones tendientes a que 
sea derogado ese decreto, no porque ten­
gamos una queja personal contra la per­
sona designada, sino porque con su nom·­
bramiento se violan derechos adquiridos 
por el magisterio. _ 

Nada más, séñor Presidente. 

23.~GASTOS EN LOS SERVICIOS DEPENDIEN­

TES DEL MINISTERIO DE RELACIONES.- AL­

CANCE A OBSERVACIONES FORMULADAS 

POR EL SEÑOR CORREA LETELIER. 

El señor FUENTEALBA.- El restd 
de nuestro tiempo lo hemos cedido al Ho­
nora 1)1e señor Foncea. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Radical Doctri­
nario, tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, en una sesión anterior, cuando se dis­
cutió la autorización solicitada por el se­
ñor -Ministro de Educación para viajar al 
extranjero, hube de rectificar al Honora­
ble señor Correa Leblier, ante la afirma­
ción por él formulada en esa oportunidad 
en el sentido de -que ea el lVIinisterio de 
Relaciones Exteriores se estarían prácti­
camente dilapidando los fondos de la N a­
ción. 

l\lanifesté en esa ocasión que, contraria­
mente a ·10 sostenido por mi Honorable co­
lega, desde hace varios años, el Ministe­
rio de Relaciones Exteriores ha estado 
aplicando, una política de rigurosas eco­
nomías; y agregué que en los últimos 
años, esa Secretaría de Estado había gas­
tado menos que las-sumas que se le ha­
bían asignado en el Presupuesto de la Na-

ción, y me comprometí a traer los ante­
cedentes . oficiales del caso. 

Tengo.en este momento a mano un cu~ 
dro proporcionado por la Oficina del Pre­
supuesto del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, en el cual se confirman totalmen­
te mis aseveraciones sobre el particular. 

Así tenemos, señor Presidente, que en 
el Presupuesto de ese Ministerio, en la glo­
sa correspondiente a "sueldos fijos, Sub­
secretaría", para el año 1955, se contem­
plaba un gasto de 3.536.640 pesos; y ese 
año se invirtieron 3.471.117 pesos, lo cual 
significó una economía de 65.523 pesos. 

Después, señor Presidente, en sueldos 
fijos del Servicio Exterior, el presupuesto 
autorizaba un gasto de 11.586.960 pesos, 
de los cuales se invirtieron únicamente 
10.476.203 pesos, lo que significó un aho­
rro de 1.110.757 pesos. 

>En "sobresueldos Fijos", el Presupues­
to autorizaba la cantidad de 5.200.000- pe­
sos =" únicamente se invirtieron 3.703.797 
peso 'O, produciéndose una economía de 
1.496.203 pesos. Con respecto a los "Gas­
tos Variables", se consultaba la suma de 
92.767.296 pesos Y solamente se invirtie­
ron 70.486.481 pesos. 

Estas cifras demuestran que el Presu­
puesto del Ministerio de Relaciones Exte­
rior~s, en moneda corriente, durante el 
año 1955, se hizo una economía del or­
den de los 24.953.298 P€sos. 

En el Presupuesto pagadero en pesos 
oro, en "Sueldos Fijos" se autorizaba la_ 
ca~1ticlad de 12.405.360 pesos, Y se gash­
ron solamente 11.135.512 pesos. En "So­
bresueldos Fij os", se consultaba la suma 
de 4.293.000 pesos Y se invirtieron única­
mente 3.201.501 pesos. Y, por último, en 
"Gastos Variables", la partida era del or­
den de los 6.656.840 pesos Y la inversión 
asciende a la cantidad de 5.855.588 pesos. 

Estas últimas cifras significan que en 
Presupuesto oro del año 1955, el Ministe­
rio de Rel~ciones Exteriores hizo una eco­
nomía de 3.153.599 pesos. 

Como lo manifestaba anteriormente, en 



918 CAMARA DE DIPUTADOS 

resumen, en moneda corriente, estas ecO­
nomías fueron de 24.953.298 pesos, lo cual 
da un porcentaj e de economía, según pre­
supuesto, de un 22.06 por ciento. Y en el 
Presupuesto oro, esta economía es del or­
den de los 3.153.599 pesos, que equivalen 
a US$ 649.608.60, que significa un por­
centaje de ahorro del orden del 13.50 por 
ciento. 

Creo, señor Presidente, con estos datos, 
haber cumplido lo, que prometí en esa opor 
tunidad, o sea, de traer los antecedentes 
fidedignos sobre la materia. En mi COy; 

cepto, no se puede seguir especulando COY! 

afirmaciones y datos falsos, ni pregonan­
do lo que hasta la fecha se ha manifesta­
do en la Honorable Cámara y en la pren­
sa en general, en el sentido de que el 1Ii­
nisterio de Relaciones Exteriores estaría 
haciendo desembolsos o gastos superiores 
a su presupuesto. Muy por el contrario, 
con las cifras que he dado a conocer, que­
da de manifiesto que el JYIirÍiRterio ele Re­
laciones Exteriores ha seguido una polí­
tica de efectivas economías. 

24.- FUNCIONAMIENTO DE ALGUNAS INS­

TITUCIONES DE PREVISION SOCIAL.- AL­

CANCE A OBSERVACIONES FORMULADAS 

POR EL SEÑOR HUERTA. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, en la sesió~ especial celebrada días 
atrás por la Honorable Cámara para di­
lucidar las supuestas irregularidades co­
metidas en el Servicio de Seguro Social, 
el debate giró, en un momento, en torno al 
valor de las construcciones efectuadas por 
la Corporación de la Vivienda. Sostuve, 
en aquella oportunidad, señor Presidente, 
que las habitaciones ej ecutadas directa­
mente por el Servicio de Seguro Social 
eran más económicas que la's construídas 
por la Corporación de la Vivienda. El Ho­
norable señor Huerta, que es consejero cie 
la Corporación de la Vivienda, me rectifi­
có, y dijo textualmente: "Sin hacer comen-

tario especial alguno, voy a limitirme a 
leer el costo por metro cuadrado de las ca­
sas entregadas por la Corporación de la 
Vivienda al Servicio de Seguro Social: 

Costo por metro edificado en el año 
1953. $ 5.552. 

Costo por metro edificado en el año 
1954, $ 6.473. 

Costo por metro edificado en el año 
1955,$ 13.340. 

Costo probable por metro edificado pa­
ra el año 1956, $ 14.401". 

Pues bien, señor Presidente, me dí la 
tarea de imponerme del costo de las po­
blaciones construídas por la Corporación 
de la Vivienda en la ciudad de Talca y 
que vendió al S,ervício de Seguro Social, 
y como lo.:; datos que obtuve no se ajus­
tan a los proporcionados por el Honora­
ble señor Huerta, debo rectificar sus ob­
servaciones. 

En la ciudad de Talca, el Servido de Se­
guro Social ha adquirido de la Corpora­
ción de la Vicvienda tres poblaciones: la 
de "San l\!l:iguel" , con setenta y dos ca­
sas de cincuenta metros cuadrados cada 
una, con un costo de diesiciete mil seis­
ci2ntos pesos por metro cuadrado edifi­
cado; la "Costanera II", de catorce casas. 

'-con sesenta y nueve metros cuadrados ca­
da una, con un costo de veintidós ,mil tres­
cientos noventa y un pesos por metro ,cua­
drado y la "Costanera III", de veinticua­
tro casas, con 47,40 metros cuadrados ca­
da una, con un costo de dieciocho mil cua­
trocientos ochenta y un pesos, por metro 
cuadrado. 

En la misma provincia de Talca el Ser­
vicio de Seguro Social construyó veinte 
ca.sas, en el pueblo de Maule, de sesenta 
metros cuadrados, cada uno y con un cos­
to de dieciséis mil cuatrocientos pesos, 
por metro. 

Creo, en consecuencia, señor Presiden­
te, que los antecedentes proporcionados 
por el Honorable señor Huerta en esú 

aportundad no se ajustan a la realidad, 
por lo menos en lo que se refiere a b;;; 
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ventas que la Corporación de la Vivienda, 
ha hecho al Servicio de Seguro Social en 
la provincia de Talca. Idéntica situación 
debe presentarse en el resto del país, pues 
la Corvi ti~me un tipo standard de cons­
trucción, 

. Nada más, señor Presidente. 

25.-DESIGNACION DE JEFE DEL SERVICIO 

DE EDUCACION FISICA y DEPORTE DEL MI­

NISTERIO DE EDUCACION.- ALCANCE A OB­

SERVACIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR 

FUENTEALBA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
-<Queda un minuto al Comité Radical 
Doctrinario. 

El señor COFRE.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor COFRE.- Señor Presidente, 
quiero .sumarme a las palabras que acabo 
de escuchar del Honorable Diputado se­
ñor Fuentealba, referente al nombramien­
to del señor Luis Bustos, COi:dO Jefe del 
Servicio de Educación Física y Deportes 
del Ministerio de Educación. 

Al hacerlo, quiero acentuar un hecho. 
Defiendo, como maestro, el Estauo Do­
cente. No sé quien es el señor Bustos, pe­
ro sé que hay un Instituto de Educación 
Física que se encarga dela preparación de 
los profesores de esa, especialidad que se 
desempeñan en las escuelas, en los liceos 
y aún en la Universidad. 

Después de muchos años se organizó es­
te Servicio y ahora tenemos un Departa­
mento en el Ministerio de Educación, que 
está a cargo de un técnico, y que tiene por 
finalidad programar técnica y administra 
tivamente los servicios de Educación Fí­
sica en el país, Hasta aquí este Departa­
mento estaba servido por técnicos, o sea, 
por profesores recibidos en el Instituto 
de Educación Física. 

Con\ motivo del fallecimiento del Jefe, 

Reñor Horacio Godoy, el Gobierno nos ha 
sorprendido con el nombramiento del s,,­
ñor Bustos ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-i, Me permite, Honorable Diputados? 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical Doctrinario . 

26 _ PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y' 

SENCILLOS. 

El señor CARMONA (VIcepresidente). 
-Se va a dar lectura a los proyectos de' 
acuerdo 

El señor YAVAR (Prosecretario). -El 
señor Osorio, apoyado por el Comité So­
cialista Popular, presenta el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Considerando: 
19.-Qne la Caja de Previsión de la Ma, 

rina Mercante Nacional en su Presupues­
to de 1954, ítem Oll-construcciones de 
obras, etc. (Inversiones), en primer lu­
gar destinó treinta y cinco millones de pe­
sos para la construcción, en el puerto d: 
San Antonio, de un colectivo para los em­
pIrados afceros a su previsión, lo que fue 
publicado en el Diario Oficial N9 2022, de 
fecha 31 de julio de 1954; 

29.-Que la Caja traspasó los citados 
fondos para otras reparaciones, con la pro­
mesa de considerarlos en el presupuesto 
de 1955; 

39.-Que en el estado de entradas y sa­
lirias correspondientes al año 1955, no fi­
gu~an en el ítem Oll-construcciones de 
obras, los fondos para iniciar la cons­
trucción del colectivo de San Antonio; 

49.- Que en el presupuesto del pre­
sente año no se ha considerado a San An­
tO:élio para la construcción en referencia, 
postergando, una vez más, una sentida as­
piración de los empleados. 

59-Que los empleados afectos a la Caja 
'de Previsión de la Marina Mercante N a­
cional, que suman cientos de imponentes, 
se sienten postergados y en desigualdad 
de trato con relación a los empleados im-
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ponentes de otras cajas de previsión, 
pues mientras a éstos se les ha construído 
grupos de 40 casas y tienen empezadas 
obras para otras 120 más,la Caja de la 
Marina Mercante sólo ha construído un 
grupo de 10 casas; 

6<?-Que otras instituciones de previ­
sión han tenido que comprar los terrenos 
para construir a sus imponentes; en cam­
bio, a la Caja de la Marina Mercante, los 
terrenos le fueron cedidos por el Gobier­
no con la condición de levantar poblacio­
nes para sus imponentes; 

7Q-Que es una obra que dará progre­
so 'urbanístico a San Antonio porque se 
ubicará en el centro de la población. 80-

. lucionará en parte la e.'Ocasez de vivien­
das, problema sumamente grave en el 

,pue!to de mi referencia y be'neficiará a 
una parte de sus cientos de imponentes, 

La H. Cámara de Diputados aC1teTda:' 

--
19-5olicitar del Ministerio de Salud 

Pública y Previsión Social un informe 
sobre el particular y las causas por qué 
la Caja de la Marina Mercante Nacional 
revocó un acuerdo de Consejo y que fue 
presupl·¡estado en 1954; 

2Q-Que el Ministerio solicite a la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante Na­
cional, en un plazo breve, dé curso al 
acuerdo del 31 de julio de 1954; Y 

3Q-Que la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante, ,en el presupuesto de 
1957, destine los fondos necesarios para 
construir las diez casas restantes de un 
grupo de veinte y, si no se hubiera ter­
minado el edificio colectivo, los fondos 
para su terminación". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 

El señor YAVAR (Prosecretario).­
El señor Checura, apoyado por el Comi­
té Socialista, ha presentado el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1 Q-Que es aconsejable concentrar los 

fondos provenientes de la Ley del Cobr~ 
en obras positivas de relativa envergadu­
ra para dar 'llTI verdadero entonamiento 

. a las provincias del norte, sirviendo sus 
más urgentes necesidades; 

2?-Que para el efecto es preciso abo­
carse a un plan realmente extraordinario 
que no puede atenderse con los recursos 
del Presupuesto Nacional; 
3°~Que en el rubro Arquitectura, la 

ciudad de Iquique, cabecera de la provin_ 
cia de Tarapacá, reclama la urgente cons­
trucción de un edificio adecuado para el 
fnncionamiento de los Servicios Públicos 
y en eL. interior de la zona se hace indis­
pensable la dotación de cuarteles de Ca­
rabineros, 

f,u Ji. Cáma1'á dc Diputados ac/{c)'(Za: 

Oficiar al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, solicitándole que de los fondos que 
corresponde invertir al Departamento de 
Arquitectura con cargo a la Ley del Co­
bre en la provincia de Tarapacá, se con­
centre el mayor porcentaje en la cons­
trucción urgente de un edificio para el 
funcionamiento de .100\ Servicios Público,> 
en la ciudad de Iquique, ocupando alguno 
de los terrenos eriazos en el centro de la 
población y que, al mismo tiempo, se 
destine también parte de esos fondos para 
construir algunos cuarteles de Carabine­
ros en el interior de esa provincia, de 
preferencia en Camiña, Chiapa y Codpa". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 

'.' .... ,. 
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Aprobado. 
El señor YAV AR (Prosecretario) .­

El señor Serrano, apoyado por el Comité 
Conservador Unido, ha presentado el si­
gUÍente proyecto de acuerdo: 

"Corisiderando: 
Que los terrenos en que funciona la Es­

cuela Agrícola de la Colonia de Monte 
Aguila, de una extensión de 2,5 hectáreas 
y con un valo~' aproximado de $ 125.000, 
son arenosos, de mala calidad y faltos de 
agua y, por tanto, no aptos para el fin 
a que se les ha destinado; 

Que el edificio de la citada Escuela 
Agrícola fue destruído por un incendio el 
23 de septiembre del añ9 recién pasado, 
hecho del que dio cuenta la Agencia de la 

'Caja de Colonización Agrícola de Ñuble. 
en oficio NI? 738, de 10 de octubre de ese 
año; 

Que habiéndose consultado la suma de 
dos millones de pesos para la reconstruc­
ción del edificio mencionado, es indispen­
sable, para iniciar los trabajos correspon­
dientes, que los terrenos en cuestión sean 
traspasados al Fisco, lo que fue solicita­
do por el Director Departamental de Edu­
cación de Yum~el a la Caja de Coloniza­
ción Agrícola, 

~ 

La Honorable Cánwya acueTda: 

• 
11?-Dirigir oficio al señor Ministro de 

Tierras y Colonización para que ordene se 
estudie y lleve a efecto el traspaso al 
Fisco de los terrenos que ocupa la Escueia 
Agrícola de Monte Aguila y que pertene­
cen a la Caja de Colonización Agríco­
la; y 

21?-Dirigir oficio al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que la cita­
da Escuela AgríCOla sea transformada en 
escuela primaria común". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
. -Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario) .­

Proyecto de acuerdo de los señores Ibáñez 
Ceza, B ustamante, Valdés Larraín, Ba­
rrueto, David, Echavarri, Cueto, Musa­
lem, Lá;scar, y otros señores Diputados, 
que dice: 

"Considerando: 
Que en breves días más se cumplirán 

cien años d~sde qy.e la Colonia Española 
de Valparaíso fundara la Compañía Es­
pañola de Bomberos, la que hoy con el 
nom.bre de "Bomba España" y el núme­
ro 7, continúa sirviendo ~a pesar de las 
alternativas que pueden producirse en 
tan dilatado lapso, con magnífica eficien­
cia y admirable abnegación a la ciudad 
de Valpaaríso, 

La Honrable Cámara acuerda: 

Hacer presente su reconocimiento de 
estos cien años de servicips, que significa 
en conjunto una labor altruísta y desin­
teresada, y enviar sus congratulaciones a 
la Bomba Española de Valparaíso por el 
honroso centenario que deberá conmemo­
rar dentro de poco". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala~ se aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).­

El señor Láscar, apoyado por el Comité 
Unido, ha presentado el siguiente .proyec­
to de acuerdo: 

"Considerando: 
11?--Que la Escuela Pública NQ 21 de 

Padre Hurtado, dependiente de la Inspec­
ción Departamental de Talagante, está 
ubicada en un sector agríc;:ola de impor­
tancia; 
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2Q.-Que esta escuela actualmente tie­
ne una Directora y una profesora; 

3Q.-Qúe se tienen antecedentes que 
será suprimida una profesora de la refe­
rida escuela; 

.4Q.-Que al ser suprimida una profeso­
ra esta escuela prácticamente no podría 
funcionar en caso de enfermedad de la 
Directora o cuando le corresponda, por 
razones de su cargo, ausentarse del esta­
blecimiento, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Enviar oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública, señalándole la neces}dad 
de no 'suprimir una profesora de la Escue­
la NQ 21 de Padre Hurtado, dependiente 

de la Inspección Escolar Departamental 
de Talagante". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de , 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ha llegado la hora, se levanta la se-· 
sión. 

-Se levantó la sesión a las 19.30 horas. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones 
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